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REGENCIA DEL REINO. 

MINISTERIO DE MARINA.
EXPOSICION.

SEÑOR: La Orden del Mérito Naval, crea
da por real decreto de 3 de Agosto-de 1866 
para premiar los hechos distinguidos de cuan
tos figuran en los distintos cuerpos que cons
tituyen la Armada nacional, tuvo su primera 
aplicación en los que, después de largas priva
ciones y fatigas,> dieron a España inolvidable 
gloria al vencer con débiles fuerzas las formi
dables baterías del Callao ; pero no obstante 
inauguración tan oportuna, es de lamentar que 
el prestigio que siempre debió cercar á la men
cionada Orden haya disminuido más de lo que 
debia esperarse, conocido el pensamiento de 
su creación.

Puede ser que haya contribuido á ese la
mentable abuso el no haberse previsto en los 
primitivos estatutos la distinción de recompen
sa que , a semejanza de lo establecido por el 
Ministerio de la Guerra al instituirla Orden del 
Mérito Militar, debe existir entre los méritos de 
guerra Ó por accidentes arriesgados de mar y 
los adquiridos prestando otros servicios. Dis
tinción precisa é indispensable que hoy pre
senta á la consideración de Y. A el Ministro 
que suscribe, convencido de que, reglamentada 
con bases claras y terminantes, evitará una 
equiparación que tiende á confundir con un 
mismo premio servicios y méritos de distinta 
especie.

Fundado en estas razones, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la honra el 
de Marina de someter á la aprobación de V. A. 
el adjunto decreto y el reglamento q u e , redac
tado por e l Almirantazgo, reforma los estatutos 
de la Orden del Mérito Naval.

Madrid 12 de Marzo de 18*70.
* El Ministro de Marina,

J u a n  B a u t is t a  T o p e t e .
DECRETO.

Como Regente del R ein o, de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Marina.de 
acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en aprobar el unido reglamento re
formando los estatutos de la Orden del Mérito 
Naval.

Madrid doce de Marzo de mil ochocientos 
setenta. • •

FRANCISCO SERRANO.El Ministro do Marina,
J u a n  B a u t is t a  T o p e t e .

REGLAMENTO  
reform ando  lo »  estatutos de Ja Ortlen de l 
Mérito Naval, creada por fiérre lo  de il de 

Agdsto «fe 1806.
Articulo 4.° La Orden del Mérito Naval, institu ida 

p a r a  recompensa especial de los servicios prestados por 
los A lm irantes, Jefes, Oficiales, Guardias-m arinas y de
más clases análogas de los distintos cuerpos de la A rm a
da, continuará constando de cuatro clases.

Art. 8.® La de prim era clase se otorgará á los Guar- 
. d ias-m arinas, Alféreces, de navio y Tenientes de navio de segunda clase. La de segunda á los Tenientes de na
vio de prim era clase, Capitanes de fragata y Capitanes de 
navio. La dri tercera á los Capitanes de navio de prim era clase. Y la cuarta, con denominación de Gran Cruz, á los C ontraalm irantes, V icealm irantes y Alm irante.Art. 3.° Optarán tam bién á la cruz según su categoría, 
en asimilación con los empleos del cuerpo g enera l, los 
Jefes y Oficiales de todos los que componen la Armada, y los del ejército é individuos particulares cuando presten á bordo, en establecimiento ó comisión de la Marina, servicios dignos de tal recompensa, ó presten algún servicio 
de utilidad para los intereses, marítimos, que á juicio del 
Alm irantazgo tam bién lo merezcan.Art. 4.® Optarán también á la cruz de prim era clase 
los Oficiales graduados, los prim eros m aquinistas de pri
m era y segunda clase y los Capitanes y Pilotos de la 
M arina mercante.Art. o.® La de prim era clase será representada por 
una cruz sencilla de cuatro brazos rectos desiguales, y 
sobre ellos un ancla cuya caña y cepo determ inarán la 
longitud respectiva: sobre el brazo superior descansará 
ün rectángulo de oro, que llevará inscrita la fecha y mo
tivo de la concesión, y sobre él una corona real tam bién 
de oro. Dicha cruz será esm altada de rojo con el ancla de oro cuando se conceda por m érito de gueiTa ó hechos de 
mar d istingu idos, y esm altada de blanco con el ancla 
azul cuando fuese otorgada por otros servicios, b'e llevará 
al lado izquierdo del pecho , pendiente de una cinta con 
los colores y disposición que tienen en la bandera na
cional. La de segunda clase consistirá en una placa de plata abrillantada con la cruz roja ó blanca en el centro, 
y se llevará al lado izquierdo del pecho sin otra distin
ción. En la de tercera clase será dicha placa de oro, distinguiéndose además de la an terior por su mayor tam a
ño. La de cuarta clase ó Gran Cruz tendrá por insignias 
una banda de cinta ancha de las mismas dimensiones' 
que stj usan en las demás Ordenes, con los colores y dis
posición que tienen en lá bandera nacional, que se lle
vará terciada del hombro derecho al lado izquierdo, uni
dos sus extremos por un lazo de la cinta estrecha, del 
cual penderá la cruz de prim era clase. Además de esta 
banda, usarán la placa de tercera clase; pero con la dife
rencia que el rectángulo donde figura la inscripción será 
de plata.

Art. 6.° Para todas las clases no prescritas habrá una cruz igual en la forma á la de prim era clase, pero de plata en su totalidad; y cuando se conceda pensionada 
será de plata y la corona dorada. Las pensiones que se concedan á la cruz de plata del Mérito Naval lo serán 
con arreglo á lo que se dispone en decreto de 30 de Enero 
de 1860, circulado en 8 de Abril del mismo añ o ..Art. 7.® Las repeticiones de cada una de las cruces 
de plata y de las cruces y placas de prim era, segunda y tercera clase se representarán por pasadores de plata en 
cada una de las cintas de las cruces de p la ta, y de plata con corona dorada con la leyenda respectiva en el pasa
dor, inscrita del mismo modo que en el rectángulo de la 
primera concesión. En las do prim era clase serán representadas por pasadores de oro en la cinta en la misma 
forma y con la inscripción en el pasador; y en las placas por rectángulos análogos al de la prim era concesión, y 
colocados en el brazo inferior dé la cruz. La Gran Cruz podrá también concederse diferentes veces; pero no se 
Usará más que una banda con la cruz de prim era clase pendiente del lazo que tiene los extremos, y será roja 
si alguna de las concesiones de Gran Cruz es por servi
cio de guerra ó -hechos distinguidos de m ar, y en los de
más casos blanca; distinguiéndose las diferentes con

cesiones por los rectángulos en las placas-con cruz roja ó cruz blanca.
Art. 8.° Será inherente á la Gran Cruz el tratam iento 

de Excelencia y los honores y consideraciones generales 
que se tribu tan  á los Caballeros Grandes Cruces de las demás Ordenes.

Art. 9.® Al empleo de A lm irante será inheren te  la 
concesión de las Grandes Cruces4 roja y b lanca1 del Mérito  Naval.

Art. 10. La Orden del Mérito Naval no podrá perm utarse por n inguna otra, ni se concederá la cruz roja por servicios anteriores á esta fech a ; pero los que están en 
posesión de alguna de las cruces que hayan sido concedidas por m éritos de guerra ó por acciones de m ar distinguidas, dentro de las prescripciones del reglam ento an terio r, podrán solicitar el cambio de cruz, que-se les concederá si así lo consignase el prévio acuerdo déT Al
m irantazgo.Art. 41. Podrá optarse á la perm uta de cruces de esta 
Orden por la de categoría inm ediata superior en los ca
sos s igu ien tes: " ...........

J.® El que se halle en posesión de tres cruces de pri
m era clase del Mérito Naval tiene derecho á perm utarlas, 
si así lo solicita, por la cruz de segunda clase, aun cuan
do no tenga la categoría que se requiere para ello* . .8.° De igual m anera se tiene derecho, prévia solicitud, 
para perm utar tres cruces de segunda clase por una.de 
tercera; pero en la inteligencia que, así en este caso como 
en el anterior, para Ja perm uta por la cruz roja de terce
ra  ó segunda clase es indispensable que sean rojas las. 
tres que se perm utan , y en los demás casos sólo podrá 
perm utarse por la blanca.3.® El que esté en posesión de la cruz roja.de tercera 
clase al obtener el empleo de C ontraalm irante ó sus 
asimilados tiene derecho á la Gran Cruz roja.

,4.® El que esté en posesión de dos cruces blancas de 
tercera clase ó de una, .si esta la hubiese obtenido por 
perm uta de tres de segunda clase, tiene derecho en el 
mismo caso á la Gran Cruz blanca.

Art. 48. P ara todas las clases de la Orden se expedi
rán cédulas firmadas por el Jefe del Estado y refrendadas por el Ministro de M arina, en las que se expresará 
circunstanciadam ente el m érito en que se funda la con-' 
cesión, y se especificará si esta es por servicios en acción 
de guerra, servicios m arineros ó especiales.

Art. 43. Será requisito indispensable para la conce
sión el acuerdo prévio del A lm irantazgo, el que para 
em itirlo podrá pedir cuantos datos y antecedentes ju z 
gue necesarios. .A rt. 44. Darán derecho á la Orden con d is tin tivo rojo: "•*•*.................

4.® Las acciones de guerra que se especifican en el reglam ento de la cruz de San Fernando u otras que sin llegar al grado heroico ó em inentem ente distinguido que 
se requiere para merecer esta sean sin. embargo distin
guidas á juicio del Gobierno, previo acuerdo del A lm irantazgo, siendo además circunstancia prqcisa no recibir al
guna o tra recom pensa por igual motivo.8.® Las acciones m arineras distinguidas en tem pora
les , varadas, naufragios, incendios ú otros accidentes 
peligrosos de m ar, y al que en circunstancias de m ar 
y viento que hagan difícil la operación salve la vida de náufrago ó náufragos con riesgo de la suya, siendo tam 
bién circunstancia precisa no recibir alguna otra recom
pensa por igual motivo.Art. lo . Las propuestas p a ra la  O rdénenlos dos casos anteriores se harán precisam ente en los 4o primeros dias, á contar desde el hecho que las motiven ó que tenga conocimiento de él el Jefe superior inmediato, acom pañándola con una sum ariad  expediente en aclaración del he
cho. Y los que se crean con derecho á e lla , después de cerciorarse por sus Jefes inm ediatos de no haber sido 
propuestos, podrán solicitarla por conducto oficial con la 
ampliación de un mes al plazo designado de los 16 dias, 
cuya solicitud se cursará con la sum aria ó expediente de que se hace mención anteriorm ente.

Art. 16. Darán derecho á la Orden con distintivo 
blanco:4.° La redacción de obras originales que se declaren 
de texto ó traducción anotada de otras im portantes, que 
el Almirantazgo las declare de reconocida u tilidad para 
cualquiera de Tos ramos de Marina, y considere por el 
m érito de las notas y del trabajo dignas de esta recom 
pensa.2.a La im portante economía de gastos en provecho del 
E rario  que resulte justificada, á juicio del Alm irantazgo.

3.® El distinguido desempeño de los destinos de tier
ra, si el Almirantazgo lo acuerda digno do tal recom 
pensa en vista de circunstancias especiales.

4.® El distinguido desempeño en comisiones diplom á
ticas, científicas y de trabajos no previstos que, á juicio 
del Almirantazgo, reporten beneficio al buen nom bre y 
fomento de la Arm ada ó al servicio general del Estado.5.® E l mando de escuadras desempeñado por los Vice
alm irantes y Contraalm irantes duran te dos años cuando 
ménos.6.° E l mando de buques armados de prim era clase 
desempeñado por Capitanes de navio, siempre que ha
yan cumplido el segundo plazo de mando reglam entario, 
o sea al cum plir cuatro años de mando de buque armado de su clase, habiendo sido-calificado en las cuatro clasi
ficaciones anuales de haberlos desempeñado con celo é 
inteligencia.7.® La repetición del segundo plazo reglam entario en 
el destino de segundo Comandante desempeñado por Ca
pitanes de fragata , siempre que hayan merecido buenos 
inform es durante los cuatro años.8.® E l desempeño de mando de baterías por los Te
nientes de navio de prim era clase, siempre que cumplan 
en ellos cuatro años con buenos informes.

9.® El encargo de G uardias-m arinas desempeñado por 
los Tenientes de navio de segunda clase con buenos in 
formes durante cuatro años lo menos en dicha clase.

40. Al Alférez de navio que al ascender á Teniente 
de navio cuente en todo el tiempo* desde Guardia-m arina 
los dos tercios de dias de mar, y no haya usado más de 
cuatro meses de licencia.

41. E l distinguido desempeño en servicios de m ar, 
cuando el Alm irantazgo los acuerde dignos de esta re
compensa en vista de circunstancias difíciles ó especiales.48. Los servicios en campaña naval durante tres años 
consecutivos , siempre que se cuenten los dos tercios del 
tiempo á guardias de mar.Art. 47. Los servicios que en la Marina m ercante dan 
derecho á la Orden del Mérito Naval con cruz roja son los s igu ien tes:

4.® Los prestados en buques dé guerra ó estableci
m iento de la Marina, en analogía con lo que se previene en en la disposición 4.a del art. 44.

8.® Será acreedor á la cruz roja el Capitán que con 
riesgo de su buque auxilie á otro en v a ra d a , naufragio, incendio ú otro accidente peligroso de mar.

3.® El Capitán ó Piloto que logre in troducir auxilio 
de víveres, pertrechos ó correspondencia oficial en punto español bloqueado por el enemigo.

4.® El que en circunstancias de m ar y viento que 
hagan difícil la operación salve la vida de náufrago ó 
náufragos con riesgo de la suya.

Art. 48. Los scrvicios que á la Marina m ercante dan derecho á la Orden del Mérito Naval con cruz blanca son 
los siguientes:

4.® La redacción de obras originales á queso refiere 
la disposición 4.a del art. 46.8.® La situación de escollos descubiertos en la mar, 
la rectificación de los inciertos y dudosos, J a s  observa
ciones y noticias hidrográficas que reporten benelieio á 
la navegación , siempre que se compruebe la exactitud.3.° Al Capitán de buque-correo que después dé cuatro años do mando consecutivos, sin accidente culpable, 
demuestre celo por la seguridad y rapidez de .la correspondencia pública.

4.® Será acreedor á la cruz el Capitán ó Piloto que . cuente cuntra viajes redondos doblando el Cabo de Hornos, ó seis viajes redondos á A sia, ó 48 años de mando de buque de vela ó m isto, habiendo verificado durante, ellos cuando ménos 10 viajes redondos á Ultram ar.
5.® También será acreedor el Capitán ó Piloto que, aun cuando no haya llenado ninguna de las condiciones anteriores, cuente en clase de Piloto ó Capitán 85 años de 

embarco sin anteeedeute desfavorable.

Art. 49. Los expedientes de cruces para la M arina 
m ercante serán formados par el Comandante de la provincia m arítim a á donde llague ó en el que se encuentre 
eTinteresado que haya llenado algunos de los requisitos 
expresados, pasándolo después al Capitán ó Comandante 
general del Departam ento para que con su informe lo di
rija  al Alm irantazgo.Art. 80. Los casos no previstos serán calificados por 
el Alm irantazgo, que según el art 43 ha de em itir acuer
do en todos.Art. 84. Dirigida* la cédula á los interesados por el 
conducto de ordenanza ¿ los Capitanes ó Comandantes 
generales de Departamento, Apostadero ó escuadra donde 
se halle el agraciado, y á presencia de todos los demás que puedan ser convocados, les colocarán la cruz y anotará 
en la cédula el dia que se verificó este acto, pudiendo de
legar en los Comandantes de estaciones, de divisiones, buques y provincias marítimas.

Art. 88. En Madrid será el Almirantazgo quien con
decore á los Oficiales generales, y para los que no tuvie^ 
ren este carácter delegará en el Secretario del mismo.

Madrid 12 de Marzo de 18*70.—Aprobado 
por S. A. — Topete. ¡

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA

ORDEN.
Ilmo. S r .: Vista la reclamación del Alcalde de la 

villa'de Premia del Maf, provincia de Barcelona, exponiendo los perjuicios que se irrogan al vecindario de dicho pueblo: y de los inmediatos con 
la exportación da la naranja por la playa del Mas- nou, y solicitando que sp habilite la de su demar
cación para el embarque’ de dicho fruto:

Vistos los informes djidos por el Jefe de la Administración económica de 7a provincia, Administrador 
principal de Aduanas y jíefe de la Comandancia de 
Carabineros: f• Considerando que lo jque se solicita favorece á la 
industria agrícola y al comercio de aquellos pueblos, y no perjudica á lo s  intereses de la Hacienda;S. A. el Regente del Reino, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., se lia servido disponer que se 
Ii.abili.te la playa de Premia.del Mar para la exportación de la naranja, interviniendo las operaciones 
el Resguardo de dicho punto.De orden de S. A. lo digo cá V. I. para los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 8 de Marzo de 1870.

FIGUEROLA.
-Sr. Director general de Rentas.

M IN ISTE R IO  DE LA G O B E R NA CIO N .

C om unicaciones.--N egociado \,®—Correos.

El Regente del Reino se ha enterado del expediente promovido por D. Agustin Sánchez Hidalgo, cesante de Correos, solicitando le sea confirmado con carácter de real orden para todos los efectos legales el empleo de Conductor de segunda clase de dicho servicio, con el sueldo de ddO escudos, que obtuvo de la antigua Dirección general del ramo:
Considerando que, según el real decreto de 48 de Junio de 18o8, los Jefes de Administración están facultados para nombrar únicamente los Aspirantes 

do la quinta categoría, cuyomayor sueldo es de oOO 
escudos:Considerando que son varias las consultas eva
cuadas por el Consejo de Estado en que lia opinado 
que los sueldos fraccionarios, no comprendidos en 
la gradación que establece dicho real decreto, de
ben aceptarse como asimilados á clase inmediata su
perior:

Considerando que esta doctrina se ha seguido 
siempre al resolver cuestiones administrativas de igual ó parecida índole que la del caso en que se 
halla el cesante Sánchez Hidalgo;

Por todas estas razones S. A. el Regente del 
Reino se ha dignado acordar, de conformidad con lo 
informado por V. I., que el nombramiento de Con
ductor de Correos, con el sueldo de 550 escudos anualmente conferido al recurrente D. Agustin Sán
chez Hidalgo, sea considerado como hecho en vir
tud de real orden, y comprendido por tanto para 
todos los efectos legales en el decreto de este Ministerio de 89 de Setiembre último.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 46 de Febrero de 4870.

RIYERO.
Sr. Director general de Comunicaciones.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la villa de Madrid, á 31 de Enero de 4870, en los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 

Getalc y en la Sala tercera de la Audiencia de esta capital por Martin Martin Bermejo con D; Modesto Diaz, Doña 
Teresa y D. Félix Garvía sobre reivindicación de varias 
fincas;,autos pendientes ante Nos én virtud  de recurso 
de casación interpuesto por el demandante co n tra  la 
sentencia que en l . c de Junio de 4869 pronunció la refe
rida Sala:. Resultando que María Serrano, viuda de Pedro López, 
en su' testam ento de 83 de Mayo de 4545 y codjeiles pos
teriores, instituyó por heredero de sus bienes á F ran c is 
co López, sobrino de su marido, fundando á  la  vez una 
m emoria de misas sobre un majuelo de 500 cepa# al sitio 
de Vaciasilós, y dos tierras que tenia, una en dezm ería 
de Torrejon de la Calzada al cabo de Yaciasilos y  otra al 
Humilladero, térm ino de Casarubuelos, ambas de tres fanegas de cabida; disponiendo que al fallecim iento de Francisco López sucediesen en dicho majuelo y tierras 
el hijo fciayor que dejara si fuese capaz é idóneo; y no 
siéndolo, que sucediese el segundo heredero, prefiriendo 
el varón á la hembra, y así sucesivamente en los demás 
herederos; y según el libro de mem orias obrante en el 
archivo de la iglesia de Casarubuelos, desde el año de 4647 
sólo existia como perteneciente á la m em oria de que 
queda hecho m érito una tierra de tres fanegas de trigo 
en sem bradura jun to  ai Humilladero de aquel lugar; 
la cual, ai ser visitada en 3 de Junio de 4741, se hallaba á cargo de Andrés Martin Bermejo, y después en 89 do 
Agosto de 4884 al de Eugenio Marlln Bermejo: fResultando que María Parla, m ujer de A ndrés M artin 
Bermejo, por su testamento do 43 de Agosto de 4565^dis- 
puso que el dicho su m arido celebrase cada un año la 
fiesta de Nuestra Señora de la Asunción en lo  de Agosto, mandándole al efecto la m itad de una tie rra  de cinco fa
negas que habían comprado á Francisco de Eugeiia, sita en dezmería del lugar de Casarubuelos; y que después de los dias del citado su marido sucediese en dicha tierra 
con la misma carga de hacer y celebrar la  referida fiesta su hijo Andrés Martin de la P laza, y después de él su 
hijo mayor ó su hija mayor si no hubiese varón, y fuese siempre á. sus herederos y sucesores del m ayor al menor, 
y en su defecto áL pariente más próxim o de ella y de 
su expresado m arido con la m isma carga, sin que dicha tierra, te pudiera vender, cam biar n i enajenaren  
m anera alguna, sino que siempre liabia de ¿star por el

dicho efecto hipotecada para siempre jamás; y según cons
ta de la visita eclesiástica del año de 4695, el poseedor de 
esta memoria, Francisco Bermejo, vendió al convento de 
Santa María de la Cruz fanega y m edia de dicha tierra, 
la cual en la visita de 8 de Junio de 4744 se hallaba á 
cargo de Andrés Martin Bermejo con otra tierra de me
dia fanega en el sitio de Yaldemozos; y ámbas, como per
tenecientes á la referida memoria en la visita de 89 de 
Agosto de 4884, se hallaban á cargo del citado Eugenio 
M artin Bermejo:‘ ‘ Resultando que Andrés M artin B erm ejo , marido de 
la María P arla , en su testam ento de 3 de Octubre de 4575 
fundó otra mem oria de una m isa en el dia de N uestra 
Señora de la Paz , dotándola con la otra m itad de la tierra  comprada á Francisco Eugena'; y como en la visita 
de 1668 rio parecia esta hipo teca, el cum plidor que era entonces de la m em oria , Francisco Martin Bermejo, h i
potecó á su seguridad los bienes del vínculo y memoria de que era inmediato sucesor, constando que después en la visita de 3 de Junio de 4744 se hallaba á cargo de An
drés Martin Bermejo:R esultando que Francisco Martin de la Plaza en su 
testam ento dé 48 de Setiembre de 4594 dispuso que se 
dijese por su alm a perpétuam ente una misa en el dia de 
San F ranc isco , dejando para ello un majuelo de aran - 
zadá y m edia, y nom brando por patrón á Baltasar Martin y á sus descendientes varones del mayor al menor 
para siempre jam ás, y en su defecto al pariente más cer
cano de su lin a je ; y en visita de 3 de Junio de 4744 el 
dicho majuelo, que era ya tierra calma, se hallaba á cargo de Andrés Martin Bermejo, y después en 89 de Agosto 
de 4881 al de Eugenio Martin B erm ejo:Resultando que Bartolomé Martin en el testam ento que otorgó en 31 de Agosto de 4606 dispuso que todos 
los años en el dia de San Bartolomé se dijese una misa 
rezada , señalando para ello 7.000 mrs. en dinero , nom 
brando patrón á su hijo Juan Martin y los suyos por 
línea rec ta , y por su falta al pariente más cercano; y Catalina Martin, viuda del Bartolomé Martin, fundó otra memoria de una m isa rezada perpétuam ente en el dia de 
Santa Catalina de cada un a ñ o , dejando también para 
ello 7.000 mrs. en dinero; y para el cumplimiento, así de 
esta como de la anterior m em oria, hipotecaron María 
Martin , h ija  y heredera del Bartolomé y Catalina Mar
tin , por escritura de 47 de Junio de 4638 una tierra de 
tres fanegas en el camino de Serranillos, térm ino de 
C asarubuelos; el Presbítero D. Antonio de Váldemoro 
una tierra  de fanega y media en el misino térm ino de 
Casarubuelos y sitio del Cuadrillo por escritura de 8 de 
Diciembre de 4674 , y Francisco Martin Bermejo unas casas en el propio lugar de Casarubuelos por escritura 
de 84 de Setiembre de 1678, cuyas casas en la visita de 3 
de Junio de 4741 se hallaban á cargo de Andrés M artin 
Bermejo y en 43 de Julio de 4847 al de Eugenio Martin 
B erm ejo :Resultando que por escritura de 13 de Noviembre de 1881 el Eugenio Martin Bermejo vendió á Damian Diaz una tierra en térm ino de C asarubuelos, donde dicen la O liv illa, de caber cinco fanegas, en precio de 3.800 rs., y con la carga de una m isa cantada, en la par
roquia del mismo lugar y dia de la Asunción de N uestra 
Señora , ó su o c tav a , según la memoria fundada por Andrés Martin Bermejo y María P a rla , su m ujer; expre
sando que dicha tierra  le correspondía por haberla h a bido de su padre y abuelos, sin que estuviese afecta á 
n inguna otra c a rg a ; y por otra escritura de 43 de Octubre de 1835 el mismo Eugenio Martin Bermejo vendió á Gil G arv ía, vecino ele Casarubuelos, una tierra en el propio térm ino y sitio del P era le jo , de-dos fanegas poco más 
ó ménos, que le correspondía por herencia de sus ma
yores, en precio de 4.600 rs. y con la carga anual de una 
misa rezada:Resultando que por otra escritura de 7 de Setiem bre de 1843 Genaro de Hoyos vendió á D. Damian Diaz , en 
precio de 4.000 rs. y por libre y exenta de toda carga, una tierra de tres fanegas y media al sitio de \a ld e lo s -  mozos, en el térm ino de Casarubuelos, la cual lo perte
necía en propiedad por herencia de su m adre U rsula 
Berm ejo, como constaba de la partición de^bienes que 
en unión de sus herm anos habia hecho am istosa y ex - 
tra jud ic ia lm en te :Resultando que por fallecimiento de Gil Garvía y E us- 
taquia Berm ejo, y según escritura de partición de 80 de 
Mayo de 1847, se adjudicaron á su hija Doña Teresa Gar- 
,v ía , m ujer de D. Damian D iaz, entre otros bienes* una 
parte de casa de la nueva construida en la plaza pública, 
valuada y tasada en 87.080 rs., además de 6 rs. y 6 mrs., 
m itad de una m emoria anual sobre toda la casa y á favor 
de la fábrica de la iglesia de C asarubuelos; y en las par
ticiones verificadas en 5 de Marzo de 4858 por m uerte del 
D. Damian Diaz Se adjudicó á su viuda Doña Teresa 
Garvía la m isma casa, y además un pajar y cubierto fa
bricado posteriorm ente sobre sus puertas de entrada, y 
un pa lom ar, un corral y un solar comprendido en la 
m ism a:R esultando que en 4 de Julio de 1858 falleció Eugenio 
Martin Bermejo, dejando por hijos á José y M artin; y 
en 40 de Junio de 1863 el José Martin Bermejo cedió y 
renunció á favor de su herm ano Martin cuantas acciones y derechos le pudiesen corresponder á los bienes perte
necientes ii los vínculos y memorias fundadas por sus 
antepasados, subrogándole en su propio lugar para que 
una vez aclarados sus derechos se incautase de ellos, to
mase posesión y dispusiese según creyera conveniente:

Resultando que el Martin Martin Bermejo en 45 de 
Abril de 4867 dedujo demanda pretendiendo se declarase 
que la tierra sita en el térm ino del Peralejo, .de caber dos 
fanegas, el solar lindante con la plaza y calle Real de 
Casarubuelos, la tierra de cinco fanegas en el sitio de la 
Olivilla y la tierra de tres ianegas y seis celemines al sitio llamado de Yaldemozos, que respectivamente po
seían Doña Teresa Garvía, D. Félix Garvía y D. Modesto Diaz y Garvía, le tocaban y pertenecían en plena propie
dad; y que en su consecuencia se les condenase a que 
las restituyeran y entregaran por ser nula su adquisición, 
con mas los frutos percibidos y debidos percibir, impo
niéndoles las costas y gastos del ju icio ; y para ello , haciendo m érito de los antecedentes relacionados, alego 
que el art. i.® de la ley de 41 de Octubre de lb J), resta
blecida por real decreto de 30 de Agosto de 4836, suprimió toda clase de vinculaciones; y el art. 8. concedía la 
mitad de los bienes que constituían aquellas a los posee
dores do en tonces, con obligación de reservar la otra 
mitad al inm ediato sucesor, que en el presente caso lo 
era el dem andante: que Eugenio Bermejo no hizo l a t a 
sación y división del vínculo que prevenía el art. 3. de 
dicha ley para disponer de la mitad que le correspondía, 
y por lo tanto eran nulas todas las trasmisiones que h i
ciera en cualquier forma de bienes vinculados; y que en consecuencia de ello y de la doctrina sentada por esta 
Supremo Tribunal en sentencias de 49 ele Noviembre 
de 4860 y 48 de Abril y 6 de Octubre de 4868, habiendo adquirido los actuales poseedores de los bienes expresa
dos de persona que no los podía enajenar, carecían de 
título legítimo y debian restitu ir los bienes al dem an-
danResultando que Doña Teresa Garvía y D. Modesto Diaz Garvía contestaron la dem anda pretendiendo se des
estimasen todos sus extremos y en todo caso se les ab
solviese de ella; y al efecto alegaron que del contexto de los documentos presentados por el dem andante se des
prendía que no existia en ellos fundación alguna de vínculo, y ménos la prohibición de vender los bienes seña
lados como hipotecas para asegurar el cumplimiento de 
las cargas allí establecidas: que el real decreto de 30 de Agosto de 4833 se referia á las vinculaciones legalmentc 
reconocidas, y su espíritu fué suprim irlas todas : que la 
disposición era aplicable solamente á los poseedores que 
hasta entonces habían tenido prohibición de enajenar parte alguna de los b ien es: que dé los documentos obrantes en autos no se desprendía legítim am ente que Euge
nio M artin Bermejo, vendedor do los bienes que hoy poseían los dem andados, fuera poseedor de la vinculación 
por sucesión lineal, pues sin este carácter podía muy b ie n es ta r  á su cargo el cumplimiento de las cargas de las memorias, como estaba hoy el do a.gimas al caí g oe Doña Teresa y D. Félix Garvía; mas aunque íealmeutc hubiera obtenido la sucesión  de los bienes de las memorias por derecho de iam ilia, ningún impedimento 1< gal 
hubiera tenido para enajenarlos, siempre que cuidando

de cum plir la voluntad de los fundadores hubiera puesto 
á los adquirentes la condición obligatoria de cumplir las 
cargas á que estuvieran afectos los bienes enajenados; y 
que el demandante carecía de todo título y de los requi
sitos indispensables para llam arse inm ediato sucesor á 
las memorias, mediante á que ni siquiera se habia inten
tado abrir expediente sobre el derecho de suceder en las 
mismas; y que los demandados eran dueños legítim os de 
las tierras mencionadas en la demanda en v irtud  de tí
tulos irreprochables, sin contar el de prescripción que en 
defecto de aquellos les asistiría por razón de los m uchos 
años que ellos y sus antecesores habían estado poseyendo 
las citadas fincas sin contradicción de nádie

Resultando que seguido el juicio por sus trám ites , el 
Juez de prim era instancia dictó sentencia, por la que de
claró nulas las ventas hechas en 13 de Noviembre de 4881,7 
de Setiembre de 4813 y 13 de Setiembre de 4835 por 
Eugenio Martin Bermejo á Gil. Garvía y D. Damian Díaz, 
reservando á los actuales poseedores los derechos de que se crean asistidos para reclamarlos contra las personas 
que viesen convenirles, y no haber lugar á hacer expre
sa condenación de costas ni restitución de frutos mediante no haber habido m ala fé por parte de los demandados:

R esultando que adm itida la apelación por estos in te r
puesta, y sustanciada con las pretensiones consiguientes, 
la Sala tercera do la Audiencia por sentencia de 1.® de Junio de 4869 declaró nulas las ventas hechas por Eugenio 
Martin Bermejo á D. Damian Diaz y D. Gil Garvía por es
crituras de 43 de Noviembre de 4884 y 13 de Setiembre 
de 1835 en cuanto á la mitad de los bienes que dichas ventas constituyeron, los cuales declaraban asimismo 
correspondían en propiedad á Martin M artin Bermejo, con 
los frutos producidos desde la contestación á la demanda, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho y con la obli
gación de cum plir las cargas en la parte que le corres . 
pondiera, reservando á los demandados los de que se cre
yeran asistidos para que los dedujesen como hubiese de convenirles; y absolvían de la demanda á D. Modesto 
Diaz en cuanto á los bienes que le reclamaban y que ad
quirió su padre por escritura de 7 de Setiembre de 4843, sin hacer especial condenación de costas; y en lo que 
esta sentencia estuviese conforme con la apelada la con
firmaban, y en lo que no la revocaban:

Y resultando que contra este fallo interpuso el dem andante recurso de casación, citando entonces y des
pués en tiempo oportuno ante este T ribunal Supremo 
como infringidos:

4.® El art. 3.® de la ley de 87 de Setiembre de 4880, restablecida por real decreto de 30 de Agosto de 4836, al 
declarar la sentencia que la nulidad de las ventas hechas 
por Eugenio Martin Bermejo se entienda sólo en la m i
tad de las fincas vendidas, toda vez que habiendo estimado que en la enajenación de las fincas se faltó á las formalidades que en dicho artículo prescribe, habia debi
do aplicar la sanción que el mismo artículo dispone de
clarando nulos los contratos de enajenación en su totalidad :

8.® Los artículos 4.® y 8.® de la ley aclaratoria de 49 
de Junio de 1881, porque admitiendo que los poseedores 
de vínculos pudieran disponer sin prévia tasación de la 
totalidad de los bienes de los que equivalieran á la m i
tad ó ménos de su valor, esta enajenación no podia lle
varse á efecto sin obtener el consentimiento del siguiente 
llamado en órden, y en el presente caso el inmediato sucesor no prestó su consentim iento:

*3.® La doctrina sentada por este Supremo Tribunal 
en sentencia de 6 de Octubre de 4868, en que se consigna que « cuando se declare nula la enajenación de unos bie
nes por haberse hecho sin autorización para ello, debe 
reputarse al que la verificó como vendedor de cosa ajena, 
y por consiguiente entregarse los bienes á su dueño, sin 
obligarle á devolver al comprador el precio que dió por 
ellos;» por cuanto declarándola nulidad de las ventas hechas, y consignando en los fundam entos del fallo la 
falta de justo título, m antenía sin embargo la validez de. 
las ventas en la m itad de cada una de las fincas, y entre 
las reservas de. derechos q u eso  hacían á favor de los 
demandados era una de ellas la de reclam ar el precio que Ja sentencia suponía en uno de sus considerandos 
estaba obligado á pagar el dem andante:4.® La ley 16, til. 88, P artida 3.a, por cuanto se resol
vían puntos que, no habiendo sido objeto de la demanda 
n id e la  contestación, no habían podido ser objeto de debate, y ni aun por incidencia se habían tratado; pues la 
Sala, no estando llam ada á practicar la división de Jos 
bienes prejuzgando cuestiones en que no tenían interés personas que hoy no litigaban , como eran los demás herederos de Eugenio Bermejo, sólo habia podido fallar, ó 
declarando la nulidad por completo ó la validez de las 
v en tas ; y la doctrina constantem ente sentada por la ju 
risprudencia de este Supremo Tribunal en repetidas sen
tencias, y entre ellas las de 88 de Marzo de 4869 y 85 de 
Mayo del mismo año, en lasque se establece que «lasentencia que decide un punto que no ha sido objeto de 
cuestión en el litigio infringe la citada ley de Partida, 

-que declara cómo non debe valer el juicio que da el juz
gador sobre cosa que no fué demandada ante él:»5.® La ley 40, tít. 88, Partida 3.®, la cual condena á la 
devolución de frutos percibidos y debidos percibir á los que adquieren la cosa sabiendo que aquellos que las tras
m iten no tienen derecho para en a jen a rla ; y la Sala habia consignado en uno de los fundam entos de su senten
cia la falsedad de justo títu lo  como requisito para la 
prescripción invocada por los demandados, quienes por 
otra parte sabían desde el m om ento que compraron que las fincas pertenecían á vinculaciones, puesto que las 
aceptaron con las cargas que tenían, y esto excluía la 
buena fé que no es posible presumir; y que la misma ley determinaba, los casos en que debian devolverse los fru
tos percibidos y debidos percibir por los que adquieren 
las cosas de otros, y en él cuanto comprende á los que ga
nasen la heredad contra las leyes de Partida, ó sea á los 
que no las compran de quien puede venderlas y con to 
dos sus requisitos exigidos por las leyes, como sucedía 
en el presente caso ;

Y 6.® E l art. 61 de la ley de Enjuiciam iento civil, que dispone que las sentencias en térm inos claros y preci
sos declaren, condenen ó absuelvan de la demanda; y la 
jurisprudencia sentada por este Tribunal Supremo en-re
petidas sen tencias , entre otras las de 6 de Octubre 
de 4845, 47 de Mayo de 4858, 43 de Enero y 88 de Di
ciembre de 4860, puesto que falta la debida congruencia 
entre la demanda y el fallo, que no ha resuelto todos los 
puntos objeto del litig io ; porque entre las fincas recla
madas en la demanda figuraba un solar , .hoy casa, que 
posee Doña Teresa Garvía, según se ve en el hecho 8.® 
de la dem anda; y aunque la sentencia en el cuarto cou- 
siderando se ocupaba de dicho solar, nada habia resuelto 
sobre la propiedad del m ism o, limitándose en la parte 
dispositiva á fallar respecto á la de las t ie rra s , guardando 
absoluto silencio acerca de uno de los puntos que expre
sam ente comprendía la dem anda:V istos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
A rrie ta :Considerando que suprimidos los mayorazgos y toda 
especie de vinculaciones de bienes por el art. 4.® de la ley de 87 de Setiembre de 4880, restablecida en decreto de 30 de Agosto de 1836, y facultados por el art. 8.® de la m is
ma los poseedores actuales para disponer librem ente de la mitad de los en que aquellas consistían , era indispensable sin embargo, con arreglo al art. 3.®, que al ejercicio 
de esta facultad precediese formal tasación y división de los bienes constitutivos del vínculo con intervención del 
sucesor inmediato, ó en su defecto, del Procurador Síndico 
del pueblo donde residiese el poseedor, siendo nulo el 
contrato de enajenación que sin estos requisitos se ce
lebrase :Considerando que si bien con objeto de entregar los 
bienes que habían sido vinculados á la libre circulación 
lo más pronto posible, y sin perjuicio de los derechos ad
quiridos por el inmediato sucesor, se autorizó por de
creto de las Cortes de 49 de Junio de 4884 á los actuales poseedores para enajenar ios que equivaliesen á la m itad 
ó ménos de su valor sin previa tasación de todos ellos, se 
exigió, no obstante, por sus artículos 1.® y 8.® que obtuviesen al efecto el consentim iento del siguiente llamado 
en órden, ya personalmente si este era conocido y mayor de edad, ya por medio del S ín d ico  Procurador del pueblo, 
ó de los tutores y curadores respectivos en el caso de ser



desconocido, ó menor ó de hallarse bajo la patria potestad: 
Considerando que es un hecho aceptado por ambas 

partes litigantes, igualmente que por la Sala sentenciado
ra, que en las enajenaciones realizadas en 13 de Noviem
bre de 1821 y 13 de Setiembre de 183o por Eugenio Mar
tin Bermejo de dos tierras vinculadas, de cinco y dedos 
fanegas respectivam ente, no concurrió ninguno de los 
expresados requisitos, ni aun precedió para la última de 
ellas la real licencia que en la época en que tuvo lugar 
era necesaria para la venta de bienes v in cu lad os, adole
ciendo por tanto uno y otro contrato de un evidente y 
sustancial vicio de nulidad :

Considerando que reconocida esta nulidad según la 
reconoce la Sala sentenciadora, no es posible jurídica
mente lim itar sus efectos, com o lo ha hecho, á la mitad 
de las fincas que fueran objeto de dichas enajenaciones; 
porque habiéndose celebrado un sólo contrato para cada 
una de estas, equivaldría a declararlo válido y nulo al 
mismo tiempo y porque con tal limitación se daria sub
sistencia y eficacia, siquiera sea parcial, á unas ventas 
tanto más opuestas á las citadas leyes, cuanto que de 
las fundaciones vinculares presentadas en autos aparece 
que las fincas vendidas excedían en valor á la mitad del 
respectivo vínculo á que pertenecieron; y tanto más ir

realizables, cuanto que ño se designa la parte material de 
cada una de estas ñriéas sobre que habría de_ recaer la va
lidez ó nuíidád de su enajenación para continuar en po
der de los compradores o restituirse al ¡itidesor en el 
vínculo:

Considerando, en su virtud, que la Saíá sentenciadora 
ha infringido los mencionados, artículos. 3.* dé. la ley 
de 27 de Setiembre de 1880 y 1.° y 2.® de lá de 1 $ de Ju
nio de 1821, así com o ha faltado á la prescripción del ar
tículo 61 de lá léy dé Enjuiciam iento c iv i l , hd naciendo 
mención en su fallo ni dictando resoíucióü alguna res
pecto del solai* reclamado á Doña Teresa dé Garvía, que

fué uno de los objetos comprendidos expresamente en la 
demanda y ha dado motivo á una de las cuestiones de
batidas en el pleito;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por Martin Mar
tin B erm ejo ; y en su consecuencia casamos y anulamos 
la sentencia que en 1.° de Junio de 1869 dictó la Sala 
tercera de la Audiencia de esta capital.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legisla
tiva  , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y  ürm am os.=M auricio G arcía .=

José Af. Cáceres.=*Láüréano de A rrieta .=Francisco María 
de Castilla.=  José María H aro.=José Fermin de Muro.= 
Fernando Perez de Rozas.

P u blicacion .=L eida  y  publicada fué la sentencia an
terior por el lim o. Sr. D. Laureano de A rrieta , Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando au
diencia pública la Sala primera del mism o el dia de hoy" 
de que certifico com o Escribano de Cámara de dicho 
Supremo Tribunal.

Madrid 31 dé Enero de 1870. =  Dionisio Antonio de 
Puga.

MINISTERIO DÉ ULTRAMAR.

ISLA DE CUBA.— MES DE DICIEMBRE DE 1869.
presupuesto de gastos de 1868 Á 69 y 1869 Á 70.

D i s t r i b u c i ó n  de fondos p or  capítulos délos presupuestos déla ida  de CiiUa 
para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho irléá, qüé se piitífá- 
ca en la G aceta  en cumplimiento del decreto de 11  de Á oH l de 1865.   _
O . .
“  ‘ Por capítulos. Pbr secciones.

|  DESIGNACION DE LOS GASTOS. ESTÍOS. Esmdos.

1868 á 1869.
SECCION 5.a— MARINA.

1. Personal de la Administración cen
tral........................     4.G0Ó

3. Idem de cuerpos de la Armada  1.200
10. Material del arsenal..................... . . .  1.150

 ---------- 3.950

T o ta l del presupuesto de 1868 á 69 .............. 3.950

1869 á 1870.
SECCION 1.a— obligaciones 

generales.
parte primera.
Clases pasivas.

1. Pensiones...................  57.511
2. R etirados......................  42.582
3. Jubilados de todos los

ra m o s .........................  27.704
4. Cesantes de id . . . . . .  26.404
5. Em igrados de Am érica 317
6 . Gastos afectos á los

bienes de regulares. 1.835
-----------------  156.353

parte segunda.
7. C o n s ig n a c io n e s ... . . .  2.667
8 . Intereses........................ 419.209
9. Tribunal misto de pre

sas marítimas  415
10. Personal del Archivo

general........................  4.014
11. Material de id   417
12. Gastos afectos á los

bienes de regulares. 3.771
13. Adquisición de tabaco

de r e g a lía ................. 1.359
-----------------  128.752

 ------------  285.105
SECCION 2.a— gracia y justicia.

1. Personal de Tribunales......................  22.732
2. Material de id ......................................... 1.168
3. Personal del Juzgado de primera

instancia............................................... 39.775
4. Material de id ........................................  895
5. Personal del culto y clero.................... 51.336
6 . Material de id ........................................  12.438

£  Por capítulos. fcor secciones.

|  DESIGNACION DE LOS GASTOS. E sm d oS . EscñdOS.

■7: ARénciones féiiérales. .  ¿ . . . . . . .  ¡i ¿ 2.793
8 . ÍMíHos eVé’nttiáles.   i 584
9. Sdminafioé coriciliareé.: . : ...............   867

ÍCh Personal de gástos afééiós á los bié-
i . . iies dé regu lares .. ; :  ; ...................   11.576
11. iíátericÜ áé i d .  .............................. 6.577

.... . — — ----------  . Í50;74i
SECCION 3.a— g u e r r a .

1. Personal de la Adm inistración su
perior...................................................    59.507

2. Material de id . . .  .......    2.823
3. Personal de Generales y Brigadie

res en cuartel y com isiones  ___  1.208
4. Idem dé Estados Mayores de plazas

y  Gobiernos militares.   26.341
5. Material de id .......................... .......... .. 1.985
6 . Personal de cuerpos de in fan tería .. 556.000
7. Idem id. de caballería.  ..............  90.000
8 . Idem id. de a rtille r ía . ..............  76.200
9. Idem id. de ingenieros i 38.000

10. Idem id. de voluntarios ..................   20.000
41. Idem de com isiones activas del ser

v icio .      6 .0 0 0
12. Idem de excedentes de diversas ar

mas. ...................    56.762
13. Idem de reemplazo....................................  ~ 3.602
14. Material de id ..............................    729
15. Vestuario, equipo y  armamento  94.000
16. Pienso, remonta y m ontura   50.000
47. Utensilios, luces y  agua   ¿ 14.600
18. Personal de obras de a rtille r ía .... . 3.175
19. Material de id   ........................; 41.666
20. Personal de obras de in g e n ie ro s ... 3.025
21. Material de id  ..........   . . . . . . . .  33.415
2 2 . Personal de h o s p i t a l e s . . 11.477
23. Material de id   ...................   80.000
24. Trasportes m ilitares  ..........   33.334
25. Personal de atenciones d iversas.. .  * 7.000
26. Material de id  .............................  6.875
27. Personal de cruces pensionadas... .  1.932
28. Material de edificios m ilitares. . . . .  4.000
29. Cumplidos del ejército  ...........  1,000

Crédito extraordinario.— Atenciones
de Santo D om in g o ...........................  10.000

Idem id.— Idem de cam paña.. . . . . .  2.000.000
— — —  3.274.656

SECCION 4.a— hacienda.
1 . Personal del servicio general de

Hacienda..............................................  46.062
2 . Material de id   ............................. 2.625
3. Atenciones generales  ................ 15.326
4. Gastos eventuales  ....................  14.000
5. Personal de id. d é la s  contribucio

nes y rentas públicas....................... 92.825
6 . Material de id..........................................  7.836
7. Idem de efectos timbrados y  pre

mios de expendicion........................ 8 .7 3 4
8 . Minoración de ingresos.......................  1.367.000

1 1.554.408

£  Por capítulos. Por secciones.

|  DESIGNACION DE LOS GASTOS. E SWd0S. EsAdoS.

SECCION 5.a— M rina. 'N

I .  í^ rsona l de la Adm iúigffacion 6 eñ -
* tral.....................................    ’l M :  '
|. Máterial de id ¡ : j , ¡ . i  i . Í 2 u
3. PéTsonal de cuerpos d§ la Armad&:
4 . Máterial de id  . .  :i: . . . .  : J&00U
0 . Personal de las oficinas del Aposta

d e r o . . . .................................................. 5.080
6 . Material de id .............................  i  .520
7. Personal de m atrículas. .  * ................  12.800
8 . Material dé id  ...........................  1.500
9. Personal del arsenal,...........................  15.800

10. Material de id ........................................... 4.900
11. Personal de buqués arm ad os  346.000
1 2 . Material dé id ,.........................................  81.074
15. Idem de hospitalidades.......................  5.000
16. Ideril de gastos diversos......................  . 39.190

— -------------------------533.784
SECCION 6 / — GOBERNACION. •

1 . Personal deí Gobierno superior civil 28.794
2 . Material de i d .  -------   1.792
3. Personal do Gobiernos civiles de

departamento y distrito   7.926
4. Material de i d . ¿ i . .  ------ 468
5. Jefes civiles de distrito 7.014
6 . Personal de Capitanías de p a rtid o .. 20.959
7. Idem del cuerpo de v ig ilancia   31.783
8 . Material dé id .............................   6.320
9. Personal del servicio de San idad ... 4.278

10. Material de i d .  ......     468
44. Personal del Consejo de Adm inis

tración ........  7.080
12. Material de i d . . . ; ..............   417
13. Personal de C orreos ................   14.039
14. Material de id......................   183.652
15. Personal de Telégrafos.. . . . . . . . . . .  14.951
16. Material de id .........................................................1.850
17.. Personal de em ancipados.. . . . . . . .  1.568
18. Material de id ....................................
21. Atenciones generales....................  7.152
22. Gastos eventuales....................... 3.880
24. Material de B eneficencia . . . .  . 18.370
25. Personal de presidios......................   38.329
26. Material de id   .......................   2.935

---------------------  405.720
SECCION 7.a— f o m e n t o .

1. Personal de la Junta superior y  pro
fesional...................................... 20.073

2 . Material de i d  .........................  2.335
3. Personal de A gricu ltura .........  4.767
4. Material de i d .............................  913
5. Personal de Industria..............  2.850
6 . Material de id ..............................  97
7. Personal de Com ercio..............  2,797
8 . Material de id ....................................... 275
9. Personal de Obras p ú b lic a s .. 11.708

10. Material de i d .............................  3.070
11. Idem de conservación y  reparación

de carreteras................  22.500

0
£  , Por capítulos. Por secciones.

|  DESIGNACION DE LOS GASTON M o * .  ESP d  0S.

11* P ers°haí dé puertos y faros...............  12.762
m  Material dé í d ......................................... 11.068
44* Atenoioneá generales...........................  1.416
15. Auxilios y ásignaciones...................  5.325

 * 98.956

T o t a l  del presupuesto ord in ario   6.903.370

1 •
g PRESUPUESTO EXTRAO RD IN ARIO .

^ Por artículos. Por capítuios.
CAPÍTULO 1.°— GRACIA Y  JUSTICIA.

3. Créditos procedentes de la perm a
nencia de los presupuestos de 1867
á  6 8 ..............................................................................   4

CAPÍTULO 2.°— g u e r r a .

4. Obras de fortificación..................................   » 4 7^
CAPÍTULO 4.°— GOBERNACION.

3. Créditos procedentes de la perm a
nencia de los presüpueStos de 1867
á 6 8     » 9 ^ 9

CAPÍTULO 5.°— FOMENTO.

1 . Nüevas obras de carreteras , puer
tos y faros.........................  - 2 0 .0 0 0

3. Créditos procedentes dé la perma
nencia de los presupuestos de 1867
á 6 8 .     .................ú ...........; . . . . .  232.875

--------------- —  252.875

T o t a l  del presupuesto extraord inaria . . .  ¿ . . . , . ;  268.710

RESUMEN.
PRESUPUESTO DE 1868 Á  69.

Sección 5.a— M a r in a ... .   .....................  » 3,950

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1869 Á  70. »
Sección 1.a— Obligaciones generales,   285.105
  2.a— Gracia y Justicia......................  150.741
  3.a— Guerra..........................................  3.274.656
 4.a— H acienda..................  . .  . . . . .  1,554.408
   5.a— Marina...........................   533.784
  6 .a— Gobernación .................... 405.720

■—  7.a— F o m e n to .  ..........   98.956
---------------------  6.803,370

PRESUPUESTO EXTRAO RD IN ARIO .
Capítulo 1.°— Gracia y Justicia   4.854

_________2.°— Guerra........................................... 1.752
________  4.°— Gobernación......................  9.229
   5.°— F om en to . ...............................  252.875

-----------------------------------------  268.710

T o t a l  g e n e r a l . 6.576.030

Madrid 10 de Marzo de 4870.= E i Jefe del Negociado, Prudencio Fran
cisco Díez.=V.® B.°=E1 Subsecretario, Rom ero y Girón.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 16 del actüa-l, desde las diez de la mañana 

á las dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses por 
depósitos en metálico y efectos públicos depositados en la 
misma, cuyas carpetas de señalamiento lleven los núm e
ros del 3.001 al 3.125 inclusive respecto á los  primeros , y 
del 901 al 907, también inclusive , á los segundos.

Madrid 44 de Marzo de 4870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

Dirección general de Contabilidad  
de Ja Hacienda pública.

Bienes de Propios  y P ro v i n c ia l e s . — Venias p o s te r io re s  al  2 de Octubre 
de 1 S 5 8 .

NÚMERO 527.
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por  400 de bienes de Propios y 
provinciales enajenados clesde el 2 de Octubre de 4858 en 
adelante, q ue examinadas y aprobadas por esta Dirección  
general se rem iten cí la de la Deuda pública para q ue, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 .°  de la ley de 4 .°  
de Abril de 1859, em ita inscripciones nominales con 
renta de 3 por  400 anual á favor de las corporaciones que 
á continuación se exp resa n :

NÚMEltO
de

órden. CORPORACIONES. 1
MES Y AÑO

á que pertenecen 
las* relaciones.

I M P O R T E  - 

en
Rs. Cents.

70284
Provincia de Albacete.
Ayuntamiento de Sa

lobre........................... Junio 4 8 6 4 ... 4.860‘54

70285
Provincia de A licante. 
Ayuntamiento de Be-

n illoba........................ Abril 4 8 6 4 ... 266‘67
70286 Idem de id...................... Octubre id___ 35‘20
70287 Idem de B iar............... Agosto id ___ 840‘05
70288 Idem de id ..................... Noviembre id. 906‘66
70289 Idem de Benimeli. . . Junio id.......... 433‘33
70290 Idem de Callosa de Se

gu ra ............................ Marzo id 8P65
6 í9 ‘3670291 Idem de id........ ............ Mayo id ..........

70292 Idem de id..................... Noviembre id. 4.544‘67
70293 Idem de Castalia. Febrero id .. . . 746‘67
70294 Idein de i d ............... Marzo id.......... 4.605‘33
70295 Idem de id .................... Abril id.......... 224*53
70296 Idem de Calpc.............. Enero id . . . . 4.332
70297 Idem de id .................. Setiembre id.. 540‘27
70298 Idem de C revillente.. Febrero i d . . . 430*88
70299 Idem de Confrides.. .  . Mayo id .......... 37*87
70300 Idem de El d a . ........... Enero id ......... 4.097*42
70304 Idem de Forna.............. Marzo i d ......... 422*67
70302 Idem de F in istrat.. . . Febrero id . . . 476
703 3 Idem de Fam orca___ Marzo id ......... - 213*33
70304 Idem de Guardam ar.. Enero id ......... 4.066*67
70305 Idem de i d .................. Febrero i d . . . . 465*33
70306 Idem de i d .................... Marzo id ......... 422*43
70307 Idem de i d .................... Abril id........... 340*54
70308 ídem de-id .................... Noviembre id. 4.066*67
70309 Idem de id..................... Diciembre id.. 800
70310 Idem do Jalón............... Octubre i d . . . 245*33
70314 Idem de id .................... Noviembre id. 337*07
70312 Idem do L liber......... •. Idem id 443*06

864
70313 Idem de Llosa de Ca- 

m ach o ........................ Junio id..........
70314 Idem de Novclda......... Mayo id ........... •74*43
70315 Idem do Ondara........... Enero id ......... 960
70316 Idem de i d .................... Junio id ......... 800
70317 ídem de id ...................... Diciembre id. 2.525*67
70318 Idem de O n il................ Mayo id.......... 645*33
70319
70320

Idem de P in oso ...........
Idem de i d ....................

Enero id .........
Marzo id .........

7.466*67
432

70321 Idem de id ..................... Abril i d . . . . . . 4.120
70322 Idem de Pareen!......... Junio id ......... 80*44
70323 ídem de Petrel............. Julio id ........... 718*41
70324 ídem de id .................... Diciembre id. 572*98
/0325 Idem de P cn agu íla ... Setiembre id.. 80*05
70326 Idem de P cdrogu er.. . Diciembre id.. 446*67
70327 Idem de P e g o ... ’. ------ Mayo id........... 430*67
70328 Idem de id .................... Setiembre id. 266*72
70329 Idem de id .................... Noviembre id. 1.600 ,
70330 Idem de Rojales.......... Enero id ......... 187*20
70334 Idem de id .................... Febrero i d . . . 188*80
70332 Idem de id ........... .. Mayó id .......... 828*27
70333 Idem de id .................... Diciembre id. 487*20
70334 Idem de San Fulgencio y> O en O pi 746*67
70335 Idem de Sax................. Enero id ......... 925*39
70336 Idem de id ................... Marzo id ......... 826*67
70337 Idem de Salinas.......... Diciembre id .. 560*54
70338 Idem de Sella............... Junio id ........ 329*76
703391 Idem de id .................... Julio i d . „ ___ 45*92
70340i Idem de Senija............ Abril id.......... 229*87
70341 Idem de T ib i................ Noviembre id. 538*67
70342; Idem de V illa joyosa .. Enero id ......... 1.404*53
70343i Idem de id ............. .. Junio id.......... 645*33
70344■ Idem de id .................. Agosto i d . . . . 720
70345 Idem de V illena...  . . . Enero id ......... 856*53
70346 Idem de id .................... Abril id .......... 416*27
70347 Idem de i d ................ Mayo id.......... 161*17
70348 Idem de id .................... Setiembre id.. 160

NÚMERO
de

órden. C O R P O R A C IO N E S .

MES Y AÑO
á que pertenecen 
las relaciones.

IMPORTE
en

Rs. Cénts.

70349
Provincia de Badajoz.
xAyuntamiento de Ca 

beza de B uey........... Julio 4864___ 45.793*80
70350 Idem de i d .................... Agosto i d . . .  . 44.985*86

.70351 Idem de i d .................. .. Setiembre id. 54.489*10
70352 Idem de i d .................... Octubre i d . . . 7.994*44

70353
Provincia de Burgos.

Ayuntamiento de Ite
ro del Castillo____ Enero 4 8 6 2 ... 4.599*09

70354 Idem do id...................... Diciembre id.. 43.386*67
70355 Idem de id ................... Febrero 4863.. 4.653*34
70356 Idem de Los Balbases. Junio id........... 481*33
70357 Idem de i d .................... Julio- id ........... 41.968
70358 Idem de i d ........... .. Setiembre id.. 250*67
70359 Idem de id . ..................... Diciembre id.. 3.234
70360 Idem de V illov e la .. . . Julio i d . . . . . . . 2.666*67
70361 Idem de Villahornando Febrero 4862.. 3.797*33
70362 Idem de id .................... Diciem bre id . . . 3.^97*83
70363 Idem de Viilalvilla de 

Villadiego.................. Febrero id .. . . 41.253*34
70364 Idem de i d .................... Diciembre id. 44.253*34
70365 Idem de id .............. Febrero 4863.. 421*33
70366 Idem de Villam ayor de 

T reviño...................... Junio 1862.. 546*39
70367 Idem de i d .................... Diciembre id. 4.541*34
70368 Idem de i d .................... Febrero 1863.. 4.475*57
70369 Idem de i d .................... Junio id . 4.425*33

70370
Provincia de Granada.

Ayuntamiento de Ilue- 
tor V ega .................... Agosto 4863.. 412*80

70374
Provincia de Huesca. 

Ayuntamiento de Otal. Enero 1865.. . 645*34

70372

Provincia de Valla-  
dolid.

Ayuntamiento de B oe- 
c i l l o . ........................... Febrero 1863. 1.684*08

70373 Idem de id .................... Marzo id ......... . 6.990*62
70374 Idem de id .................. Setiembre id.. 77
70375 Idem de Torrecilla de 

la Abadesa................ Febrero i d . . . . 712

Madrid 14 de Febrero de 4870.=E1 Director general, 
Mariano Cancio V illa-am il.

Dirección general de Obras públicas . 
A gricu ltu ra ,  Industria y Comercio.

En virtud de lo dispuesto por órden de esta fecha, esta 
Dirección general lia señalado el dia 4 .° del próxim o mes 
de Abril, á las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta del acopio de 440 millares de ladrillo 
para las obras de prolongación del Canal Imperial de 
Aragón (ZaragozLa), bajo el presupuesto de 3.622 escudos 
500 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta capi
tal ante la Dirección general.de’ Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en 
Zaragoza ante el Ingeniero de la provincia; hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocim iento del 
público, el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse previamente com o garantía 
para tomar porte en esta subasta será de 4 por 400 en 
dinero ó acciónesele cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la B oha el ,d.ia anterior al 
lijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales sĉ  celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos proscritos por 
la citada instrucción ; siendo la primera mejora, por lo 
ménos de 40 escudos, quedando las demás á voluntad da 
los licitadores siempre que no bajen de un escudo.

Madrid 9 de Marzo de 1870.=- El Director general, 
Eduardo Saavedru.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de . .  . . ,  enterado del anuncio pu

blicado con fecha 9 de Marzo últim o, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del acopio de 440 millares do ladrillos 
para las obras de prolongación del Canal Imperial de 
Aragón, se compromete á tomar á su cargo dicho acopio, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d o .........

(Aquí la proposición que sé haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la

que se com promete el proponente á la ejecución de d i
cho acopio .)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general del Tesoro público.
Nota de los 23 prem ios mayores y su localización en el 

sorteo de 44 de Marzo de 4870.

Números.

4.442

rremios.

Escudos.

60.000

Administraciones.

Cádiz.
44.684 2 0 .0 0 0 Madrid.

2.062 40.000 Badajoz.
44.935 4.000 Madrid.

4.366 4.000 Idem.
4.424 4.000 Idem.
4.159 4.000 Cádiz.
5.333 4.000 Málaga.
8.635 4.000 Madrid.

44.993 4.000 Tarragona.
3.244 4.000 Chiclana.
8.017 1.000 - Almería.
7.841 4.000 San Fernando.

975 4.000 Vitoria.
42.417 4.000 Cartagena,
[2.29o 4.000 Madrid.
43.868 4.000 Idem.

8.824 4.000 Palma de Mallorca
13.765 4.000 Madrid.
44.865 4.000 Pamplona.
41.539 4.000 San Sebastian.

7.469 4.000 Cádiz.
5.767 4.000 Gerona.

E 11 los sorteos celebrados en este dia, en la forma pre
venida por real órden de 13 de Febrero de 4862, para 
adjudicar el premio de 250 escudos concedido á las huér
fanas de militares y patriotas muertos en campaña, y  
los cinco de 50 escudos cada uno asignados á las donce
llas acogidas en el Hospicio y  Colegio de la Paz de esta 
capital, lian resultado agraciadas las siguientes:

Huérfana.

Doña Juliana Almarza, hija de D. V icente, sargento 
de la Milicia Nacional de Santa Cruz de la Zarza, muerto 
en el campo del honor. •

Doncellas.
Rosa Borráz y Membrado de Francisco, del H ospicio.
Justa Azogue de N., de id.
Eulogia Babiano García de Rafael.
Juana de Santa Inés de Antonio.
Buenaventura Perez y López de Am brosio.

Prospecto del sorteó que se ha de celebrar en Madrid el 
dia  23 de Marzo de 4870.

Ha de constar de 30.000 billetes al precio de 40 es
cudos cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente 
á razón de un escudo la fracción ó décimo.

Los premios han de ser4.475, importantes 225.000 es
cudos, distribuidos de la manera siguiente:
Premios. Escudos.

4 .......................... .. d e , . . . . .......................... 30.000
I  i ............... d e . . . .........................   . .  46.000-
4  ................ de ........................    8.000
4 ...............................  de.................................... 4.000
4 ........................ .. d e . . . . . ......................... 2.000

2 0  ...............................  de 4.000................    20.000
4.450 ............... de 400...............  445.000

7a - * —■—  -------- -------------

1 .4Í5 225.000

El sorteo sé efectuará en el local destinado al efecto 
en la Fábrica Nacional del Sello (Paseo de Recoletos) con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. 
Y con las debidas solemnidades se hará después un do
ble sorteo especial para adjudicar un premio de 250 es
cudos entre las huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaña, y cinco de á 50 entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes intere
sados en el juego tienen derecho, con la vénia del Presi
dente, á hacer observaciones sobre dudas ó irregularida
des que adviertan en las operaciones de los sorteos. Al 
dia siguiente de efectuados los sorteos se expondrá el 
resultado al publico por medio de listas im presas, cuyas 
listas son los únicos documentos fehacientes para acredi
tar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Adm inistraciones don
de hayan sido expendidos los billetes respectivos, con 
presentación de estos y entrega de los mismos. En algu
nos casos ja  Dirección puede acordar trasferencias de 
pagos mediante solicitud de los interesados.

Madrid 14 do Marzo de 4870.— P. O., Secades.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su

basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta 
entre Pina y Osera.

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Pina á Osera la correspondencia y

periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo y recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos.

2.a La distancia de ocho kilóm etros que comprende 
esta conducción debe ser recorrida en una h ora ; y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se 
fijarán en el itinerario que forme la Dirección general de 
C om unicaciones, que podrá alterar según convenga al 
m ejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 2 escudos por cada cuarto de Hora, 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción  de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á ju icio  del Jefe de la Sección de Comunica
ciones de Zaragoza.

5.a Es condición  indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y  de preservar esta de la humedad y  dete
rioro.

7.a  ̂ Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Com unicaciones de Zaragoza.

40. E l contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses antes de Analizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Adm inistración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate ó hu
biere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se 
despidiera del servicio, la Adm inistración podrá subas
tarlo nuevamente, una vez terminado el com prom iso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. 
Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el contrato, empe
zarán á contarse desde el día en que se reciba la com u
nicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lgu n a ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó dism inución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo,el contratista deberá contestar, dentro del término 
de los 45 días siguientes al en que se le dé el aviso, si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisárá al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el s e rv ic io , sin que tenga este derecho á 
indemnización.

43. La subastase anunciará en la G a c e t a  y Boletin  
oficial de la provincia de Zaragoza y por los demás me
dios acostum brados, y  tendrá lugar ante el Gobernador 
de dicha provincia y  Alcaldes de Pina y  Osera, asistidos 
de los Jefes de Comunicaciones de los mismos puntos, el 
dia 46 de Abril próxim o, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

44. El tipo m áximo para el remate será la cantidad 
de 300 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma,

45. Para presentarse com o licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia ó en una délas Administraciones 
de Rentas de Pina ú Osera, com o dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de SO escudos en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á los interesa
dos, ménos la correspondiente al mejor postor, quequ e- 
dará en depósito para garantía del servicio á que se ob li
ga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el li citador se 
compromete á prestar el servicio , así com o su dom icilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legad, buena conducta , y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la lijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados 110 podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu iente:

«Me obligo á desempeñar la conducción  del correo 
diario á caballo desde Pina á Osera y  vice versa por el
precio d e   escudos anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. A . el Regente del 
Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga m odiAcacion ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

2 0 . Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h ora , pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p ú blica , siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
sim ples, y otra en el papel sellado correspondiente para 
la D irección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llénar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, com o igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 40 de Marzo de 4870.=E1 Director general 
enancio González.

Dirección general del Patrimonio  
que fué de la Corona.

Por acuerdo de esta Dirección general se procede á la 
venta en subasta pública de varias cabezas de ganado 
caballar, entre las que se hallan diferentes troncos para 
carruaje, procedentes de las Caballerizas nacionales.

El acto tendrá lugar en dicha dependencia el dia 25 
del corriente, á la una de su tarde.

Asim ism o al siguiente dia 22 se procederá ála subas
ta de varias cabezas de ganado mular de igual dependen
cia en el dicho departamento.

La reseña y tasación estarán de manifiesto en el indi
cado punto.

Madrid 40 de Marzo de 4870.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —I

Se arriendan en pública y doble subasta por término 
de un año, desde 1 .° de Octubre próximo, los pastos y 
fruto de bellota de 440 millares del Valle de la Alcudia; 
y para su remate se han señalado los dias 29, 30 y 34 
del corriente, á la una de su tarde, subastándose 37 mi
llares en cada uno de los dos primeros dias y 3P en el 
tercero, en esta Dirección general y en la Administra
ción del Valle, sitas en Alm odóvar del Campo, bajo el 
pliego de condiciones que está de manifiesto en ámbas 
oficinas, juntamente con la tasación y  cabida de cada 
uno de dichos millares.

Madrid 8  de Marzo' de 4870.— El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —3

Tesorería  Central de la Hacienda pública.

Bonos del Tesoro.
El dia 46 del actual, desde las diez de la mañana alas 

dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cu- 
pon vencido en 31 de Diciembre, cuyas carpetas se hallen 
señaladas con los números 4 .2 1 o al 4.242.

Madrid 44 de Marzo de 4 8 7 0 .=  El Tesorero Central» 
Inocente Ortiz y Casado.

El dia 16 del actual, desde las diez de la maña 
á las dos de la tarde , satisfará esta T e s o r e r ía  Central i 
bonos del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre últin 
cuyas carpetas se hallen señaladas con los números 4 
al 473.

Madrid 44 de Marzo de 4870.==E1 Tesorero Centr 
Inocente Ortiz y Casado.

Contaduría general de la Deuda pública.
El interesado que ha presentado á convertir en  rentn 

consolidada interior al 3 por 100 un título de Deutm 
amortizable de segunda clase exterior con carpeta nu
mero 75 puede acudir á hacer la entrega del metálico 
correspondiente en el termino de 40 d ias, pues de no 
veriliearlo se entenderá que opta por la forma de con
versión de que trata el art. 4.° de la ley de 41 de Juli 
de 4867. .

Madrid 14 de Marzo de 4870. =  El Contador genera , 
J. Nicolás de La M oneda.=V.° B.° =  E1 Director general, 
lleredia.



Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

Los tenedores de las carpetas señaladas con los núme
ros 1.526 al 1.716, que comprenden todos los títulos del 3 
por 100 consolidado presentados á renovar el 7 dél cor
riente, por valoren junto de rs. vn. nominales 109.864.000, 
pueden acudir á la Tesorería de la Deuda desde el lu
nes 11, de diez á dos del dia en los no feriados, ¿ re
coger los nuevos títulos de la misma renta que se han 
emitido en equivalenéia de aquellos.

Madrid 11 de Marzo de 1870.==E1 Secretario, José Ma
ría Maury.=V.° B.°— El Director general, Presidente, 
Angel Fernandez de Heredia.

Los tenedores de las carpetas señaladas con los núme
ros 1.717 al 1.863, que comprenden todos los títulos del 3 
por 100 consolidado presentados á renovar el 9 del cor
riente, por valor en junto ders. vn. nominales 128.117.000, 
pueden acudir á la Tesorería de la Deuda desde el mar
tes 15, de diez á dos del dia en los no feriados, á reco
ger los nuevos títulos de la misma renta que se han emi
tido en equivalencia de aquellos.

Madrid 12 de Marzo de 1870.= El Secretario, José Má̂  
ría Maury. =  V.° B.° =  E1 Director general, Presidente, 
Angel Fernandez de Heredia.

Biblioteca Nacional.
Conforme á lo dispuesto en el real decreto de 3 de 

Diciembre de 1856 y en el reglamento orgánico de 7 de 
Enero de 1857 , la Biblioteca Nacional adjudicará en Di
ciembre del presente año dos premios bajo las condicio
nes y en la forma siguientes:

 ̂Uno de 800 escudos al autor de la colección mejor y 
más numerosa de artículos bibliográfico-biográficos re
lativos á escritores españoles; debiendo ser originales ó 
contener datos nuevos é importantes respecto á los au
tores ya conocidos que figuran en nuestras biografías, ó 
indicándose, tanto en uno como en otro caso, las fuen
tes de donde se hayan sacado las noticias á que se refie
ran los mencionados artículos.

Otro de 600 escudos para la persona que presente en 
mayor número y con superior desempeño monografías 
de literatura española, ó sean colecciones de artículos 
bibliográficos de un género, como un catálogo de obras 
sin nombre de autor, otro de los que han escrito sobre 
un ramo ó punto de historia, sobre una ciencia, sobre 
artes y oficios, usos y costumbres, y cualquier trabajo de 
especie análoga; entendiéndose que estas obras han de 
ser asimismo originales ó contener gran número de no
ticias nuevas.

Las obras premiadas serán propiedad del Estado, 
quien las publicará si lo creyere conveniente , dando en 
este caso al autor 300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de es
tar redactados en castellano, en estilo literario y con 
lenguaje castizo y propio; debiendo venir manuscritos, 
completos y encuadernados, ó en forma á propósito para 
su exámen y revisión.

Los autores que no quieran revelar su nombre pue
den conservar el anónimo, adoptando un lema cualquie 
ra que distinga su escrito de los demás que se presenten 
á concurso.

No podrán optar á los premios las personas que por 
razón del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan 
que formar parte del Tribunal de censura.

Se admitirán los trabajos de los opositores hasta el 
dia 30 de Noviembre del corriente añ o ; debiendo quedar 
entregados en la Biblioteca Nacional ántes que termine 
el referido dia, con sobre dirigido al .Secretario de la 
misma, del cua l, ó de la persona encargada, recogerán 
los interesados ó sus representantes el recibo corres
pondiente.

Los trabajos presentados en Secretaría no podrán ser 
retirados hasta que haya tenido efecto la adjudicación de 
premios.

La entrega de estos, que será pública y solemne, se 
verificará en uno de los domingos del mes de Enero 
de 1871, anunciándose con la debida anticipación.

 ̂  ̂Madrid 8 de Febrero de 1870.=De orden del Excelen
tísimo Sr. Director, el Secretario, Cándido Bretón y 
Orozco. — i

Sección y Gabinete cen tral de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 13 de Marzo 

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

391 Antonio Mendoza...................... Cáceres.
392 Antonio López........................... Almería.'
393 Antonio Ferrer..................... Valencia.
394 Elias N uñez............... .............. Chinchón.
395 Francisco González........ ........ Zamora.
396 Gabriel Guzman......................... Valencia.
397 José Cantón............................ Sevilla.
398 Juan Barbero................... Zamora.
399 Jáime B allis ......................... Barcelona.
400 Manuel Sandianes..................... Cáceres.
401 María Planelles................... . Valencia.
402 Manuel Rodríguez.................... Valladolid.
403 Miguel Diaz................................ Idem.
404 Mariano Minguez.. . ................. Calanda.
405 Meliton Rodríguez............ .. Búrgos.
406 María Huget......... . ................ Murcia.
407 Manuel Quesada...................... Granada.
408 Pantaleón Monjas.......... .. Segovia.
409 Telesforo Diaz............ . Almagro.

Madrid 44 de Marzo de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Ayuntamiento constitucional de Albondon.
D. Francisco Moreno Espinosa, Alcalde primero del 

Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Médi

co-cirujano titular de esta precitada villa por renuncia 
del que la desempeñaba, el Ayuntamiento de mi presi
dencia ha acordado en sesión de este dia se anuncie di
cha vacante éóri él sueldo anual de 400 escudos satisfe
chos del presupuesto municipal por trimestres vencidos, 
y lo que le produzca el igualado, que lo hará convencio
nalmente con los vecinos, y el Profesor cobrará .por su 
cuenta.

Lo que se hace público para que los aspirantes pre
senten sus solicitudes en esta Secretaría municipal en el 
término de un mes, que principiará á contarse desde el 
dia en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Albondon 6 de Marzo de 1870.=Francisco Moreno.= 
Andrés López, Secretario interino. A—96—1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presénte se hace saber á los acreedores del 

concurso de D. Agustin del Callejo, cuyo dom icilióse 
ignora, que se halla de manifiesto en la Escribanía del 
que refrenda por término de ocho dias, que principiarán 
á contarse desd-e la publicación de este edicto, la última 
cuenta rendida por los síndicos de dicho concurso Don 
Julián Mendieta y D. Ignacio Lorente á fin de que puedan 
concurrir á examinarla y oponer ios reparos que tengan 
por conveniente; advirtiéndoles que pasado dicho tér
mino se acordará respecto de ella la providencia que cor
responda.

Dado en Madrid á 12 de Marzo de 1870.=Isidro 
Autran.==Oelestino de Flores. X —501

D. Joaquin Alvarez de Morales, Juez de primera ins
tancia de la villa y partido de Figueras.

Por el presente se hace saber á D. Nicolás Causa y 
Puignan, vecino del pueblo de Palau Sabardera, cuya re
sidencia se ignora, que en méritos de los autos de ter
cería de mejor derecho interpuesta por D. Juan Scrra 
y  Soler contra'dicho Sr. Causa, Nicolás Feu y Rafael 
Roíg y Bonás, vecinos del referido pueblo, se ha proferi
do el auto que dice así:

« Auto.—A lo principal del precedente escrito con tes
timonio del otrosí en que el Procurador Roca solicitó la 
defensa por pobre y este proveído , fórmese pieza sepa
rada y tráigase: al otrosí primero, verifiqúese la unión que 
se interesa; al segundo, por acusada la rebeldía á D. Ni
colás Causa; ejecutándose como se pide.

Juzgado de primera instancia de Figueras 16 de Fe
brero de 4870,=Alvarez de Morales.=José Conte L a- 
corte.»

En su virtud se previene á dicho Sr. Causa y Puignan 
que se seguirán los autos en rebeldía y se le harán las 
notificaciones que ocurran en los estrados del Juzgado.

Dado en Figueras á 16 de Febrero de 1870.=Joaquin 
Alvarez de Morales.=Por mandado de S. S., José Conte 
Lacorte. X -5 0 2

En virtud de providencia delSr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad, dicta
da en autos de testamentaría concursada de D. Gabriel 

, Rardasano y Rodríguez, se convoca á todos los acreedo
res para que por sí ó por medio de apoderados competen

temente autorizados sé presenten en el término de 20 
dias, á contar desde su publicación en los periódicos ofi
ciales, con los títulos justificativo^ de sus créditos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo én el expresado tér
mino no serán admitidos.

Sevilla i :  de Marzo de 4870.=Ildefonso Valdivia.
X—500

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 14 de 

Marzo de 1870.

P r e s id e n c ia  d e l  Sr. D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

Abierta la sesión á las tres, y leida el acta de la an
terior por el Sr. Secretario Llaño y Pérsi, fué aprobada:

Pasaron á las comisiones respectivas cuatro exposi
ciones: una-de la Sociedad de Agricultura dé Valencia, 
presentada por el Sr. Pascual y Genis, haciendo observa
ciones sobre el proyecto de ley municipal: otra del Ayun

tamiento dé AlfarÓ, presentada por el Sr. Barrenechea, 
pidiéndose declare en el proyecto de ley municipal la 
inamovilidad de los Secretarios de los Ayuntamieñtos: 
la tercera del Ayuntamiento de Zaragoza, presentada por 
el Sr. ;* oler, pidiendo la abolición de las quintas;, y lá 
cuarta de varios vecinos de Grajal dé Campos, provincia 
de Leoñ, presentada por el Sr. Franco del Corral, solici
tando se acuerde la apertura de la viá férrea de Sa- 
hagún.

El Sr. i* ico  D o m ín g u e z  : En el período pasado de 
esta legislatura se presentó una proposición para que se 
repartierari á censo entre los vecinos de los pueblos los 
bienes de Propios y comunes qu® destinados á la des
amortización joó se hubieran vendido: esta fué tomada 
éñ consideración por la Asamblea; y yo pregunto á la 
comisión encargada de examinarla qué motivos ha ha
bido pára que todavía no se haya presentado el oportuno 
dictámén, á fin de que la Cámara se ocupe de ese asunto 
de tan gran interés y de importancia tan vital para la 
nación.

El Sr. b u e n o  (D. Andrés): Como Presidente de la 
comisión á que sé ha aludido, debo manifestar que efec
tivamente esa proposición se presentó, nombrándose la 
oportuna comisión para que entendiera en.ella. Ésta se 
ocupó del asunto y formuló el oportuno proyecto ; pero 
como era natural, se quiso conferenciar con elSr. Minis
tro de la Gobernación, que lo era el Sr. Sagasta. Acudió 
á la comisión, y le pareció bien el pensamiento y su des
arrollo.

Quisimos conferenciar también con el Sr. Ministro 
de Hacienda: se hizo así, y encontró bueno el pensamien
to; pero quiso estudiarlo. Se le dió el proyecto; y á pesar 
del tiempo trascurrido no lo ha devuelto, sin duda porque 
no habrá tenido tiempo de enterarse de él. No obstante, 
como quiera que se trata de un asunto de la más alta 
importancia, la comisión, que ya ha recordado esto al 
Sr. Ministro, está dispuesta á presentar dictamen á la 
mayor brevedad posible.

E lSr. s o l e r  (D. Juan Pablo): Autorizado por la 
mesa, voy á dirigir una prégunta al Sr. Presidente del 
Consejo.

Ayer se verificó una manifestación contra las quintas, 
concurriendo á ella muchos republicanos; se reunió en 
la plaza de Oriente, marchando de allí á la puerta de A l
calá con el mayor orden y compostura: se pronunéiaron 
algunos discursos y se disolvió. Ayer habia mucha gente 
por todas partes; y algunos qué no eran republicanos, 
porque estos respetan mucho las cualidades que distin
guen al Sr. General Prim, se dirigieron con tóalos modos 
á S. S .; y yo, que deseo conste que no fueron los repu
blicanos los que obraron así tratándose de un digno de
fensor de la libertad, desearía que el Sr. General Prim 
nos diera las explicaciones que tuviera por conveniente 
acerca de este asunto.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  DE M IN IS T R O S : 
Quisiera poder admitir como buena la explicación del 
Sr. Soler sobre si eran ó no republicanos los que come
tieron un acto de desacato contra el Presidente del Con
sejo y una falta de respeto contra el ciudadano que en 
uso ele su derecho iba ayer á paseo.

S. S. quiere quede sentado que no eran republicanos 
los que tal hicieron, y yo no puedo asegurar otra cosa 
sino que formaban parte del tropel que acaudillaban 
S. SS. los que me pusieron en el caso de dar una gran 
muestra de paciencia y  una nueva prueba de mi acen
drado liberalismo, sin que eso impida que me hicieran 
sufrir un mal rato, y no por cierto de irritación,, sino 
de pena, al ver el mal uso que hacían de los derechos 
individuales, porque no se les sabe explicar cuáles son 
estos derechos y cómo deben practicarlos. No habia más 
que lijarse en la clase de gonto de que se componía la 
inmensa mayoría de aquel íneeting para persuadirse de 
que no podían entender lo que se les explica si no se les 
enseña como el a b c á los muchachos.

El hecho , Sres. Diputados, fué el siguiente: • tenien
do mi hijo el honor de pertenecer á los Voluntarios de la 
Libertad como Oficial de Estado Mayor y agregado al se
gundo batallón del distrito del Hospital, que manda el 
muy digno patriota Sr. Mas, salió ayer esta fuerza á ma
niobrar hácia la puerta de Alcalá. Yo salí de paseo con 
un Ayudante, y fui á donde se hallaba el batallón con el 
objeto de verlo maniobrar y con el deseo también de ver  
á mi h ijo , pero sin saber que.la manifestación federal 
fuese por allí. Vi un gran grupo, al que estaba arengando 
el Sr. Sorní; y recordando lo que era, me separé de mi 
camino y di un gran rodeo para llegar hasta el batallón.

Llegué, le dirigí la palabra, y lo hice en un sentido 
que satisfizo á todos: les dije que era altamente satisfac
torio para m í, como debia serlo para todo buen patrio
ta. el magnífico espectáculo que nos ofrecía aquella lla
nura, en la qiie rebosaba la libertad por todas partes. 
Aquí grupos bailando; más allá otros merendando ale
gremente; otros paseando; á un lado los federales que 
hacían una manifestación pacífica, y allí el batallón que 
se instruía en el manejo de las armas por si un dia era 
necesario hacer uso de ellas en defensa de la libertad y 
de la patria. Híceles otras reflexiones que me parecieron 
conducentes respecto al uso de los derechos individua
les, haciéndoles observar la armonía que resulta de ejer
citar esos derechos respetando al propio tiempo los sa
grados deberes que su ejercicio impone, que es lo que 
yo quisiera que los Sres. Diputados federales enseñaran 
á.esos hombres , precisamente. .

Acabé mi discurso en medio de los vítores á la li
bertad, á los Voluntarios y al General Prim; me despedí 
del batallón, y me retiré en dirección á la Fuente Caste
llana; y fuera por la casualidad de que hubiera llegado 
la hora de disolverse el. meeiing, ó porque algún buen 
intencionado les hiciera saber que yo iba por allí, cuan- i 
do estaba frente á aquel tropel me rodearon, y con gritos 
desaforados, aunquuno con falta de respeto, pues la ma
yor parte estaban con los sombreros y las gorras en 
la mano, empezaron á decir: «abajo las quintas;» «no que- 
remos quintas y no habrá quintas.» La mayor parte eran 
muchachos y mujeres; una de ellas se acercó á mí gri
tando frenética que eran una iniquidad las quintas: era 
joven, y yo le pregunté si tenia hijos; contestó que no: si 
tenia hermanos, y dió la misma respuesta. Pues enton
ces ¿qué le>importan á V; las quintas? (Risas.)

Fué creciendo aquel tropel, siendo inútiles los es
fuerzos que se hacían para que abriesen paso; acudió el 
Sr. Sorní sofocado, afectado y lleno de pena de que tal 
me sucediera, y yo le repetí lo que le he dicho otras ve
ces: ¿qué quiere V. hacer con esta gente si no Je tie
nen respeto á V. mismo, que es uno dé los jefes de su 
partido? Yo mismo quise dirigirles la palabra; hice la 
señal acostúmbrada en estos casos para explicarles cómo 
deben los ciudadanos hacer uso de sus derechos , y que 
comprendieran que esa no era cuestión mia ni de nádie, 
sino de las Cortes Constituyentes; pero no fué posible 
hacerlo. Los Sres. Sorní y el d irecto de La Discusión se
ñor García hicieron los mayores esfuerzos con la mejor 
voluntad, pero en vano; piqué espuelas á mi caballo, y 
naturalmente entonces se abrió calle. Tuve, el sentimieñ- 
to de que continuaran detrás de mí, dando siempre las 
mismas voces hasta cerca del Ministerio de la Guerra.

Al llegar al arco de la puerta de Alcalá hubo un des
dichado que me tiró una piedra: revolví el caballo, y 
tuve la fortuna de no.ver quién habia sido, porque en 
aquel momento no hubiera podido ser dueño de mí. Se
guí mi camino, y al llegar á la Fuente de Cibeles me di
rigí á un agente de policía para que detuviera á cinco 
ó seis de aquellos que con más insistencia me seguían y ? 
más gritaban. No puedo olvidar un mendigo andrajoso 
que más de una vez ha excitado mi compasión y he so
corrido, que era al parecer uno de los jefes y de los que 
más gritaban «abajo las quintas,» «no más quintas.»

Al llegar á mi casa vino un agente á decirme que 
habían cogido al que me habia tirado la piedra; dije que 
me lo presentaran , y trajeron tres; y al preguntar yo al 
uno si era quien me habia tirado la piedra, el uno se puso 
á llorar, el otro á temblar, y el á quien yo me dirigía 
tomó por testigos á todos los santos del cielo, diciendo 
que era incapaz de hacer tal cosa, pues era uno de los 
hombres más adictos á mi persona, y sin embargo era 
verdad que habia tirado la piedra. Pero ¿qué habia yo 
de hacer con aquellas gentes, que obraban tal vez in
conscientemente, enardecidos, sobreexcitados por las 
declamaciones que acababan de oir? Al ver la actitud de 
aquellos hombres , mejor dicho, de aquellos muchachos, 
porque el que más tendría apénas 19 años, los mandé 
poner en libertad. (Muestras de aprobación).

Ahora bien, Sres. Diputados: ese modo tumultuario y 
violento de ejercer los derechos individuales, obstruyen
do la via pública ó interrumpiendo á los demás en el uso

de su derecho, es un abuso qué no puedé continuar y 
que no continuará. (Muy bien.) Yo no puedo ipónos de 
lamentar qué en las peroraciones que se dirigen á esos 
grupos nó se les expliquen más que los derechos de un 
modo que tío pueden enteñder, y no se les haga com
prender al mismo tiempo cuáles son stis deberes para 
con los demás ciudadanos.

Y o, señores, tengo una profunda pena por lo que ha 
pasado, pues soy ardiente y sinceramente liberal, y siento 
que una multitud de hombres que se precian de liberales 
no respeten los derechos individuales de los demás, ni 
sepan nacer uso de los suyos, lo que cede en despresti
gio de esos mismos derechos.

Quedan, pues; enterados los Sres. Diputados de. lo 
que ha pasado; de lo cual he querido dar cuenta tan ex
tensamente, porque se han dado unas proporciones que 
no tenia á este hecho, el cual, debo repetirlo, no irrita
ción, pero sí me ha causado profunda pena, porque es 
una prueba más de la lamentable manera que tienen de 
entender muchas gentes que de liberales se precian una 
de las más grandes conquistas que la revolución ha con
signado en nuestra Constitución democrática.

El Sr. s o l e r  (D. Juan Pablo): No siéndome posible 
rectificar con la extensión que creo necesaria á las ob
servaciones del Sr. Presidente del Consejo, anuncio una 
interpelación sobre ese punto.

El Sr. Presidente del CONSEJO d e  m i n i s t r o s : 
Yo rogaría al Sr. Presidente se dignara consultar á la 
Cámara si acuerda que se explané hoy, porque habiendo 
oido mis explicaciones me parece natural que oiga al 
Sr. Soler.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Siento no poder complacer á 
S. S . ; pero el reglamento no lo permite. El Sr. Soler 
puede hacer uso de alguno de los medios que el regla
mento concede, y presentar, si así lo cree conveniente, 
úna proposición , en cuyo caso se suspenderá la sesión 
por unos minutos pára dar lugar á que lá extienda y la 
firme.

El Sr. SOLER (D. Juan Pablo): En ese caso lo haré 
así, pues mi objeto no es más que exponer algunas ob
servaciones en contestación á lo que há dicho el Sr. Ge
neral Prim.

Suspendida lá Sesión á las tres y media, continuó á las 
tres y treinta y cinco minutos, leyéndose la proposición 
siguiente:

«Pedimos á las Cortes se sirvan declarar que desean 
oir explicaciones del Gobierno sobre la manifestación 
que tuvo lugar ayer en ésta capital.»

«Palacio de las Cortes 14 de Marzo de 4870.=juan 
Páblo Soler.=Pedro José Moreno Rodríguez.=Benigño 
Rebullida.=Francisco Barrenechea.=«José Manuel Cabe
llo de la Vega.==José Tomás Saltan y.»

El Sr. s o l e r  (D. Juan Pablo): Nada estaba más léjos 
de mi ánimo que hablar sobre éste asunto, pues ningún 
interés tenia en e llo , toda vez que los republicanos no 
eran los que habían dado lugar á lo ayer ocurrido; pero 
el Sr. Muñiz me ha indicado convenia que pidiese algu
nas explicaciones á fin de hacer ver que los reacciona
rios erañ los que estaban interesados en promover suce
sos de esa clase; y después de consultar á mis amigos he 
hecho la pregunta, en la creencia de que la contestación 
sería muy distinta de la que he recibido.

La manifestación se reunió en la plaza de Oriente y 
sé dirigió por la calle .del Arenal; Puerta del Sol y calle 
de Alcalá, fuera de la puerta de este nombre, marchando 
con el mayor orden; pero sucedió que medio Madrid ha
bia salido por aquella parte, de suerte que habia una in
mensa concurrencia. Guando la manifestación se habia 
ya declarado disuelta por el Sr. Sorní, dió la casualidad 
de que el Sr. General Prim viniera al frente de un bata
llón de Voluntarios, y naturalmente el pueblo se acercó 
y dió los gritos de «¡abajo las quintas!»

Todos los Sres. Diputados recordarán otra manifesta
ción que hubo, en que el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros fué extraordinariamente aplaudido, lo que 
ciertamente no le pareció mal; y si entonces no se quejó, 
no comprendo que ahora se queje porque le recuerden el 
cumplimiento de las palabras que se han dado relativa
mente á las quintas.

De jtodos modos, lo ocurrido no puede atribuirse al 
partido republicano, pues la manifestación se habia di
suelto , y no es responsable de que alguno que otro eje
cutase este ó el otro acto censurable. S. S. se rie de que 
hubiera una.mujer que gritara «abajólas quintas» sin 
tener hijos ni hermanos; y yo aplaudo su modo de pen
sar, lo mismo que el del mendigo, que no tiene nada de 
particular sea contrarío á las quintas, pues quien va á 
ser soldado es el pobre.

Lo demás que ocurrió fué una fatalidad de que no 
puede culparse á los que concurrieron á la manifesta
ción , y el mismo Sr. General Prim vió que lo mismo los 
Sres. Sorní y García que yo acudimos al lado de S. S. 
Es preciso, pues, que conste que durante la manifesta
ción no se~ faltó al orden; que con esa manifesta
ción no se ha hecho más que recordar el cumplimiento 
de las palabras que se han dado, y que ya se habia di
suelto cuando tuvo lugar lo que el Sr. General Prim ha 
dicho; y conste también que el pueblo comprende sus 
derechos de tal modo, que en otras naciones que se tie
nen por muy adelantadas en el camino de la libertad no 
se verifican con más orden y tranquilidad que aquí esas 
manifestaciones.

El Sr. SORNi: Aludido por los Sres. Prim y Soler, 
no puedo ménos de tomar parte en esta cuestión , por 
más que lo hago con un profundo pesar, y apelo á la 
nobleza de carácter del Sr. General Prim para que juz
gue de la manera cómo este asunto ha venido al debate.

Decía S. S. que un tropel le habia cerrado el camino; 
y  yo debo manifestar que nosotros no capitaneamos''tro
pel alguno; habíamos dirigido, sí, una gran manifesta
ción , llevada á cabo con el lnayor orden y compostura, 
y precisamente pasó S. S. cuando yo les dirigía la pala
bra á los allí reunidos, sin decirles cosa alguna que pu
diera exaltar las pasiones; ántes por el contrario, les ex
plicaba el modo de hacer uso de los derechos individua
les según debe verificarse en un pueblo culto.

Dice S. S. que no pensaba que la manifestación fuese 
por allí; y, señores, cabalmente ese era el punto desig
nado para disolverla, habiéndose dado conocimiento á la 
Autoridad del punto de reunión y de la marcha que ha
bia de seguir. Yo no sé por qué fatalidad, en el momento 
que se disolvía la reunión, papó por «allí el batallón de 
Voluntarios á cuyo frente venia S. S. y se encontró con 
algunos de los grupos que se marchaban y la demás 
gente que habia, ya bailando, ya paseando ó,merendan
do, que pudo ser muy bien la que hiciera ese movi
miento que interceptó el paso.

Ha dicho S. S. que llegué pálido y disgustado. Ya he 
indicado que S. S. llegó en el momento que se disolvía 
la manifestación, y entonces me hallaba ocupado, en 
unión del Regidor Sr. Santiso y algunos Oficiales de mi 
batallón , tratando de €{ue todos marchasen adelante y 
dejaran aquello despejado. Me dijeron que me llamaba el 
Sr. General Prim ; fui á donde estaba S. S . , y me pre
guntó qué significaban aquellos gritos que no podia en
tender. Yo le manifesté que decian « abajo las quintas;» 
y S. S. no me negará los esfuerzos que yo hice, en unión 
de otros amigos que me acompañaban , para que deja
sen el paso franco, sin que pueda quejarse de que hu
biera entonces falta alguna de respeto á S. S ., puesto que 
le pedían la abolición de las quintas con las gorras y 
sombreros en la mano. Por lo demás, no creo que hay*a 
razón alguna después de esto para atribuir al partido re
publicano lo que pueden hacer una mujer ó unos chi
quillos, como dice S. S. Eso es una gran injusticia.

Pero luego hubo un joven que le tiró una piedra. 
Preso, lo negó y fué en seguida puesto en libertad. Én- 
tónces, si el acusado de este desmán fué puesto en liber
tad, ¿por qué se combate al partido republicano que lo 
censura y lo condena? Pero se dice, que nosotros había
mos inflamado al pueblo, y eso no es exacto; nosotros 
no hemos halagado nunca las pasiones del pueblo.

En resúmen: lo ocurrido ayer tarde, según la relación 
misma del General Prim, careció de importancia, y de ello 
no se puede tomar pretexto para decir que no puede per
mitirse el ejercicio de fos derechos individuales en la 
forma que se suponen ejercidos.

El Sr. rauÑiz: Efectivamente, al entrar en el Con
greso me encontré con el Sr. Soler, y sin estarde acuer
do con nádie le indiqué que por interés del partido re
publicano, á quien yo creia ajeno á esa demostración de 
mal género que tuvo lugar ayer tarde, debia hacerse des
de aquellos bancos (señalando los de la minoría republi
cana) una pregunta al General Prim. Y habiéndose temi
do que tal vez no lo permitiera la Presidencia por no ser 
hoy dia de preguntas, yo hablé al Sr. Ruiz Zorrilla ha
ciéndole presente la conveniencia de la.expresada. El se
ñor Soler me manifestó también que tal vez el Presiden
te del Consejo no contestaría, á lo que yo repliqué que 
esperaba que lo haría.

Esto es lo que ha pasado, sin que haya habido aquí 
asechanza de ninguna especie, sino deseo de que los 
hechos de ayer se esclarecieran perfectamente.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : 
Los Sres. Soler y Sorní no dan importancia á lo ocurrido 
ayer tarde. A S. SS. les- parece una cosa muy sencilla 
que los señores federales interrumpan la via pública, 
atruenen en tumulto con sus gritos á los transeúntes pa
cíficos, impidan el paso al Presidente del Consejo de Mi
nistros y á todo el mundo. Yo no lo creo así; yo encuen
tro en eso un abuso de los derechos individuales. En 
cuanto al hecho de haberme tirado un desdichado una 
piedra, yo no hago de ello gran cuestión, y no piense 
S. S. que yo me crea por ello humillado ni deshonrado.

El inmortal Washington , la gran figura de la liber
tad americana, recibió un d ia , no una, sino siete pe
dradas; y al ilustre Wellington le apedrearon más de 
una vez y le rompieron varias los cristales de su casa,

hasta que tuvo que poner delante de ellos una rejilla de 
alambre para evitarse el tener que componerlos cada dia.

Yo sé que las manifestaciones de la libertad son dU 
fíciles para un pueblo que no ha sido libre nunca. Paso 
por ellas, porque soy liberal y en ningún modo me irri
tan : lo que yo hago es recomendar á los señores federa
les que cuando hablen á sus correligionarios de dere
chos les hablen también de deberes, porque yo tengo la 
convicción de que las dos terceras partes de los manifes
tantes de ayer los ignoran por completo.

Yo quiero que la libertad se consolide; pero eso no 
será miéntras el pueblo no se acostumbre á practicar sus 
derechos sin lastimar los derechos de los demás.

Por lo demás, yo no he culpado al Sr. Sorní de que 
excitara á las masas; yo no pude oir á S. S. ¿Pero está 
S. S. seguro de que todo lo que se dijo en la manifesta
ción podia y debia decirse constitucionalmente hablando? 
Y sobre todo, ¿por qué los oradores, allí como en todas' 
partes, no concluyeron sus discursos diciendo que la 
cuestión de que se trata corresponde á las Cortes, únicas 
que han de resolver si habrá ó no habrá quintas?

Soy enemigo de suscitar tempestades, y no he de re
petir aquí todo lo que allí se dijo; pero si S. S. lo recuer
da', convendrá en que los anatemas que allí se lanzaron 
no eran, ni con mucho, para que los ánimos quedaran 
tranquilos y en calma.

S. S. tal vez dirá que no necesita consejos; pero yo 
me he permitido dárselos á la minoría republicana, por
que deseo que se consolide la libertad, y con los abusos 
la libertad no puede consolidarse.

Nada más tengo qüe decir. No sé si he olvidado .con
testar á alguna de las observaciones de S. S .; y si así es, 
no tendría inconveniente en volverme á levantar.

El Sr. S O R N i: No he sido yo, sino el Presidente del 
Consejó, quien ha quitado importancia á lo ocurrido ayer 
tardé, pues S. S. nos ha dicho que todo se redujo á unas 
cuantas personas, entre las que ha señalado’á una mujer 
y un pordiosero que con gorra ó sombrero en mano le 
rodearon pidiendo la abolición de las quintas. Y en cuan
to al hecho de la pedrada, S. S. ha indicado también que 
partió de Unos chicos que al prenderlos éstabáñ temblan
do y declararon ser los mejores partidarios de S. S. Así 
es que los puso en libertad inmediatamente.

Que á Washington y Wellington les tiraron piedras. 
Me complace que S. S. lo haya recordado, pues así re
cordará también que ni uno ni otro dijeron por eso nun
ca que habia que poner límitep al ejercicio de los dere
chos individuales.

Respecto á si todo lo que se dijo en la manifestación 
podia ó no decirse, yo puedo asegurar á S. S. que todo 
lo que oí cabe dentro del ejercicio de los derechos polí
ticos consignados en la Constitución; y por lo que hace 
á reconocer qué la cuestión corresponde á las Cortes, 
también puedo afirmar á S. S. que todos los oradores 
concluyeron indicando esa idea , así como la esperanza 
de que la manifestación influiría en el ánimo de los se
ñores Diputados.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : A mí no me 
ásombrán las manifestaciones délos pueblos libres, pues 
manifestaciones en que haya piedras y tumultos acha
que son de la vida de esos pueblos. Pero el Ministro de 
la Gobernación ha de decir á las Cortes lo que ayer ocur
ría en el país entero.

Ayer habia manifestaciones contra las quintas en to
das las capitales de España, y con ese motivo dirigí á 
los Gobernadores instrucciones encaminadas á encare
cerles que protegieran la libre manifestación de ese dere
cho político; pero que vigilaran á fin de que por nádie 
ni por nada se salieran del límite constitucional, y en 
cuanto hubiera gritos ó actos punibles se apoderaran de 
los culpables, disolviendo en el acto la manifestación 
hasta por la fuerza, caso de no ser obedecidos. En todas 
partes esas manifestaciones han tenido lugar pacífica
mente, á excepción de Málaga, donde con este motivo el 
Gobernador ha cumplido estrictamente mis órdenes. Cua
lesquiera que fueran los planes que tuvieran , el Gobierno 
no ha visto en esas manifestaciones más que el ejercicio 
de un derecho constitucional que respetará siempre, pues 
la manera como los pueblos aprenden esos derechos es 
ejercitándolos; y si no nos habituamos á esto, la libertad 
está perdida y la revolución de Setiembre no puede se
guir adelante.

En cuanto á lo ocurrido ayer en Madrid , nádie lo 
ha sentido tanto como el antiguo Alcalde popular ele 
Madrid, hoy Ministro de la Gobernación, pues nádie 
como él ha sido testigo del orden y la prudencia con 
que hasta aquí los ciudadanos han hecho uso de sus de
rechos. Siento lo ocurrido ayer, que aunque en sí no 
tenga importancia, revela un síntoma alarmante. El se
ño Sorní ha indicado que allí estaba una parte de la po
licía de González Brabo. En efecto , yo sé que á todas las 
manifestaciones acude gran número de agentes de la 
reacción , que son los motores de los desórdenes; pero 
mi censura en estos momentos no va á ellos., sino á los 
que so dejan guiar de sus consejos en perjuicio de la li
bertad que hacen temible.

Miéntras ocupen este banco los hombres que han he
cho la revolución, nádie debe temer que se menoscabe 
el ejercicio de los derechos políticos consignado en la Cons
titución; pero esto no es decir que ésas libertades no cor
ran peligro; pues si se lleva á ellas un espíritu de abuso, 
un espíritu incompatible con el orden; si se ejercitan esos 
derechos de una manera sistemáticamente abusiva y 
perturbadora, podrá llegar el momento en que la masa del 
país crea que no se puede vivir con la libertad; y como 
la vida de las naciones es ántes que todo, ante ese peli
gro el país preferirá la pérdida de ía libertad. Las gran
des agitaciones de los pueblos libres aceptémoslas; pero 
lo que no puede aceptar un país es estar en continua 
alarma por agitaciones tan mezquinas y miserables como 
la de ayer; lo que no puede aceptar nádie es el desorden 
por el desorden. Aconsejen, pues, los señores de la mi
noría republicana á sus eorreligionarios-con más ardor 
que hasta aquí el ejercicio pacífico de los derechos, y 
habremos consolidado la libertad, que está más alta que 
la república.

Por lo demás, sobre lo ocurrido ayer tarde el Minis- 
■ tro de la Gobernación ha mandado al Gobernador de Ma

drid que proceda á una información gubernativa par-a en
tregar los culpables á los Tribunales si hubiese lugar á 
elló.

El Sr. S Ó R N I: Nada tiene de extraño que ayer hu
biera manifestaciones contra las quintas en todas las pro
vincias, pues sabido y público es que el partido republi
cano tiene un centro general en Madrid y que de él ha
blan partido órdenes para que se verificaran.

En cuanto á la teoría expuesta por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, yo estoy conforme en que se castigue 
todo delito cometido á la sombra del derecho de manifes
tación; pero precisamente se ha soltado á los que tiraron 
las piedras, y en cambio se echa la culpa á los concur
rentes ála manifestación, que ya estaba disuelta.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  : La cuestión, 
separada de los accidentes y las menudencias, es bastan
te grave. El pueblo español ha adquirido el derecho de 
manifestación; pero si ese derecho se ejercita sin orden y 
compostura, no podrá subsistir, y los que más directa
mente estamos interesados en que no se pierda por los 
abusos somos los que lo hemos estado predicando duran
te muchos años.

Ayer se interrumpió el paso, no al Presidente del 
Consejo, sino al ciudadano D. Juan Prim; y mi amigo el 
Sr. Sorní, por más esfuerzos que hizo, 110 pudo evitar el 
tumulto y el desorden. Pues bien: lo que importa es que 
por todos se comprenda que la libertad no es gritar, y 
que el modo de asegurarla es hacer toda clase de sacri
ficios y esfuerzos para que no tengan lugar excesos; y 
si en los de ayer no eran federales los que los cometieron, 
sino hombres de González Brabo , lo que deben hacer 
S. SS. es impedir que vayan á esas reuniones agentes de 
la reacción..

Por lo demás, yo aseguro á las Córtes que abusos 
como los de ayer no se repetirán en lo sucesivo.

El Sr. m o r e n o  b e n i t e e : Debo decir dos palabras, 
como Gobernador que soy de la provincia. Cumpliendo 
con las órdenes del Gobierno é inspirándome en mis pro
pios sentimientos, tengo encargado á mis agentes el 
mayor respeto al ejercicio de los derechos individuales, 
y al mismo tiempo la severidad más inflexible respecto á 
todo acto contra el orden.

Esas son las instrucciones que tenían ayer tarde como 
siempre: así es que en cuanto yo tuve noticia de lo ocur
rido me presenté en el sitio en que habían tenido lugar 
los hechos á fin de ver si habían cumplido mis órdenes, 
y supe que habían sido presos 4 4 individuos,' de los 
cuales tres, que vió el Presidente del Consejo, fueron por 
disposición suya puestos en libertad. Sin embargo , el 
Sr. Ministro de la Gobernación ha mandado luego formar 
expediente gubernativo á fin de que, en vista do lo que 
de él resulte, los Tribunales puedan imponer el merecido 
castigo á los que aparezcan como perturbadores del orden 
publico.

El Sr. S O R N I: Insisto en que en la manifestación no 
ocurrió exceso alguno, pues estaba ya disuelta cuando 
tuvieron lugar los hechos que todos lamentamos.

El Sr. s o l e r  (D. Juan Pablo): Después de las ex
plicaciones de los Sres. Presidente del Consejo y Minis
tro de la Gobernación , y puesto que no se trata do me
noscabar los derechos individuales, y los abusos todos 
los condenamos , recordando al General Prim que Was
hington, aun después do ser apedreado, sostuvo la liber
tad , retiro la proposición.

Quedó retirada.

Parle telegráfico de la ltabana.

El Sr. Ministro de u l t r a m a r  : Voy á leer un par
te que se acaba de recibir de Cuba, pues creo que todos

Jos Sres. Diputados se interesan en saber lo que pasa en 
aquella isla.

«Hadana 14.—El Capitán general de la isla de Cuba 
al Ministro de Ultramar.— Puelloy Goyonechc ocuparon y 
fortificaron á Sibaricn, Cascurro y San Bartolomé sin re
sistencia; se les presentaron 4.000 personasen estos pun
tos. IJna partida acosada en Oicnfuegos corrió hacia Güi
nes, y levantado el país en masa la destruyó inmediata
mente.»

'La última parte del telegrama es muy importante, 
como comprenden los Sres. Diputados, porque manifies
ta que el país empieza á tomar parte activa en contra do 
la insurrección , y sabido es que no hay insurrección 
cuando el país se declara en contra.

Yo por mi parte celebro y agradezco esa actitud de 
aquellos habitantes; porque si. Cuba tiene necesidad de 
orden y justicia, también España ansia hacérsela y lle
var afia todas las reformas para restablecer el órdou y la 
seguridad, dejando incólume la honra y la dignidad de 
la patria. ‘ "

Ordenanzas de Aduanas.
Se leyó la siguiente proposición:
«Pedimos á las Cortes se sirvan acordar (pie el se

ñor Ministro de Hacienda publique á la posible brevedad 
las nuevas Ordenanzas de Aduanas, haciendo desaparecer 
los vicios y  defectos, de que adolecen las vigentes, y es
tablezca medios eficaces que den uniformidad á los des
pachos en las Aduanas.»

«Palacio de las Córtes Constituyentes 11 de Marzo 
de 4870.=Pascual de Isasi Isasmendi.=Antonio Juan de 
Vildósola.=Manucl de Ünceta.= Juan Tutau.==Manuel 
Sánchez Guardamino.= Manuel Echeverría.^ Domingo 
Diaz Caneja.»

El Sr.^iSASi: Las Ordenanzas de Aduanas que hoy 
rigen están á gran distancia de las exigencias del dia, 
porque en su mayor parte están copiadas de las antiguas 
Ordenanzas, redactadas con arreglo á las necesidades de 
aquella época. En la imposibilidad de citar todos sus- de- 
feót'os, me fijaré sólo en el art. 2.*, en que se establecen 
reglas para la conducción de mercancías desde Ilam- 
burgo. En la libertad en que debe estar 'el dueño de 
una mercancía para conducirla donde quiera ¿creen los 
Sres. Diputados que debe subsistir esta prescripción? 
Además, las Ordenanzas están basadas en que no hay 
que fiar en la moralidad del comerciante y del empleado, 
y esto hace que su rigor caiga sobre el comerciante de 
buena fé.

Los caracteres distintivos de las Ordenanzas de Adua
nas deben ser la libertad, la facilidad y la seguridad. 
Nada más sencillo que redactar una ley de Aduanas en 
que resalten los dos primeros caracteres; pero no es tan 
fácil conseguir el tercero. Si se redacta, sin embargo, una 
ley sencilla pn el articulado, fácil en su tramitación y en 
sus disposiciones, y severa en su penalidad; si entre los 
empleados del ramo se escogen 42 hombres inteligentes 
y probos que formen un cuerpo inspector movible que 
remita sus observaciones diarias á la Dirección, es indu
dable que las Ordenanzas llegarán á ser una ley perfecta.

Mas el remedio no está únicamente en esto, sino que 
es menester'hacer cumplir la ley en todo y por todo.-

Establecido el cuerpo de Inspectores movibles, los 
empleados no se atreverán á faltar á la ley. Sin la crea
ción de este cuerpo, el conocimiento que el Director tenga 
de los empleados puede ser equivocado, merced á infor
mes apasionados. La reforma del personal de Aduanas 
deberá hacerse paulatinamente y con arreglo á los in
formes de los Inspectores.

Dicho queda que este cuerpo debe ser de la absoluta 
confianza del Director. Estos Inspectores deberán recor
rer las_ Aduanas sin itinerario fijo y sin ningún aviso. 
Nada importa que sean bien retribuidos, porque son 
puestos de confianza que han de reportar á la Hacienda 
grandes beneficios. La prin cipal  misión de este cuerpo 
será vigilar el cumplimiento de la ley; resolver de acuer
do con el Administrador y Contador de la Aduana en 
todos los expedientes ó dudas, oyendo préviamente á los 
interesados , á quienes en todo caso quedará el recurso 
al Ministerio ; apuntarán los valores en .el despacho de 
avalúos, y se entenderán directamente con la Dirección 
•para resolver cualquiera duda. Además deberán reunirse 
dos veces al año en Madrid para que, presididos por el 
Director, den euenta cada uno de 1q-ocurrido durante la 
campaña.

Paso ahora á considerar algunas dificultades que más 
resaltan en las Ordenanzas.

Registros consulares. El objeto de estos registros es 
dar intervención en los puertos extranjeros al Cónsul de 
los cargamentos que se hacen para puertos españoles. Y 
no pocas veces sucede que el Capitán admite registros 
de cargas que se le han ofrecido embarcar á última liora, 
y que no verificándose esto después imposibilitan al Ca
pitán el devolver el registro, porque él art. 4.° de las Or
denanzas se lo prohíbe. Este y otros inconvenientes 
pueden fácilmente salvarse sólo con que las notas hayan, 
sido entregadas por el Cónsul al Capitán , en lugar de 
que ahora son los interesados los que las entregan.

Los registros consulares deberán ser abiertos en caso 
necesario para que los puedan consultar los Capitanes y 
salvar cualquiera equivocación.

Descargos. Los descargos hoy, segundas Ordenanzas, 
sólo son permitidos desdo media hora después de ama
necer hasta media hora ántes de anochecer. Esta medida 
se opone á la celeridad que han adquirido los medios de. 
locomoCion , creyéndose que con ella se evita el contra
bando, cuando la experiencia demuestra todo lo contra
rio, puesto que los alijos son más difíciles de noche que 
de dia.

_ Trasbordos. Las Ordenanzas los prohíben en deter
minados casos; y esta es otra medida que está en oposi
ción con lospntereses de la navegación, internacional, y 
que impide á veces que los. buques pequeños aprovechen 
ciertos fletes. ¿ Se fundará esta medida en el temor de 
que en la operación material del trasbordo se cometa un 
fraude? Pues el empleado que consiente el cambio de 20 
bultos, consiente lo mismo el de 1.000. Además, el bulto 
destinado á determinado puerto queda custodiado por un 
carabinero, que al cabo de algún tiempo se familiariza 
con la tripulación y olvida allí el objeto de su vigi
lancia.

Despacho de los bultos de los almacenes de las Adua
nas. Si hay algo de ridículo en las Ordenanzas, nada pue
de serlo tanto como el que para recoger un bulto sea ne
cesario buscar 30 firmas, la mitad por lo ménos inútiles, 
porque no se evitan con ellas los fraudes.

- Al empezar el despacho diario en las Aduanas se pre-, 
: sentán las listas y las declaraciones de cuenta de los in
teresados, que pueden sacar lo que tengan por convenien
te; de lo que resulta que el empleado .que intente algún 
acto ilegal de acuerdo con el interesado puede recono* 
cer el bulto en el momento que le parezca más oportuno.

Creo, pues, que todos los extremos que he indicado, 
en lugar de dar facilidad al comercio, se la quitan y 110 
evitan el fraude, y que todo podría remediarse con las si
guientes disposiciones:

Primera. Entregando el Administrador á los Vistas 
las declaraciones ya dispuestas para el despacho, y em
pezando este en el acto.

Segunda. Extendiendo los Vistas, á medida que va7 
yan haciendo averiguaciones., las partidas del Arancel y - 
llenando las casillas destinadas á formar el conjunto de 
las declaraciones presentadas por el interesado.

Tercera. Volviendo el Administrador á los Vistas las 
declaraciones ya en regla, después de haberlas recono
cido para el empaque.

Cuarta. Llenando el Oficial encargado del aforo las 
mismas casillas que el Vista.

Con estas prevenciones 110 es de creer que haya quien 
se atreva á firmar declaraciones falsas.

Penalidad. Creo que debe haber suavidad y toleran
cia en las causas insignificantes, y severidad é intole
rancia en las de fraude ó conatos de fraude; y los em
pleados deben estar á sueldo lijo, porque la participa
ción en los comisos sirve para que falten á su deber más 
que para otra cosa.

Por último, voy á ocuparme del art. 410, en que se 
establece que el recargo que se ha de imponer al dueño 
de mercancías, cuyo peso declarado en la Aduana difiera 
por exceso ó por defecto del que realmente tengan sea 
de un 4 por 400. Este artículo , que tan justo parece á 
primera vista, en la práctica es una iniquidad. Varias 
son las modificaciones que pueden introducirse en é l , y 
no habida inconveniente tampoco en suprimirle, porque 
ó el empleado inspira confianza , ó no Ja inspira. Si 110 
inspira confianza, paramada sirve la declaración ni el 
artículo 410, porque no se pagará con arreglo al peso 
declarado, sino con arreglo al peso resultante Si el em
pleado inspira confianza y cumple con su deber, no qui
tará ni dará á la Hacienda nada que 110 sea justo.

Resulta, pues, comprometido y constantemente per
judicado el comerciante de buena fé, que con arreglo á 
ese artículo no sabe qué hacer ; poro 110 sucede lo mis
mo al que 110 lo es, el cual toma sus precauciones para 
evitar toda responsabilidad.

Es tal la anarquía que hay en cuanto á la práctica do 
las Aduanas, que cada Administrador hace lo que quiero 
en la suya respectiva; y este es un mal que viene pade
ciéndose ya hace muchos anos y que irroga graves per
juicios al comercio.

Aquí daria por terminado mi discurso si no tuviera 
que hacer una indicación , y es que ni. este discurso ni 
mi proposición envuelven censura de ningún género con
tra el Si*.'Ministro de Hacienda, que tiene ya reconocido 
que las Ordenanzas vigentes do Aduanas son defectuosas.

Mi objeto ha sido presentar en globo los puntos que 
debe abrazar esta reforma, y espero que no se opondrá 
S. S. á que se tome cu consideración mi proposición.

El Sr. Ministro de 'h a c i e n d a : Diré muy pocas pa
labras, porque la proposición del Sr. Isasi en su contexto



es un voto de censura, por más que el discurso con 
que la ha apoyado sea todo lo contrario. Dice la propo
sición: _(La leyó.) Ahora bien: ¿cree S. S. que se puede 
hacer una ley para obligar al Ministro á que haga una 
cosa determinada? Hacer esto equivaldría á declarar que 
el Ministro no debia ocupar este puesto.

La proposición ha dado ya el resultado que se podia 
desear, que era que se oyesen las atinadas observacio
nes del Sr. Isasi, con algunas de las cuales estoy confor
me. Las nuevas Ordenanzas se están preparando: de cin
co títulos que comprenden hay ya tres aprobados, y 
creo yo que no por esta razón, sino porque la proposi
ción no procede, debe S. S. retirarla.

E l Sr. i s a s i : No queriendo que por ningún concepto 
aparezca como voto de censura mi proposición, la retiro.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Llano y Pérsi): Queda retirada.
El Sr. Coll y Moncasi presentó una exposición de los 

empleados municip¿ñes de Barbastro , y en seguida dijo
El Sr. VICEPRESIDENTE (Montesino): No habién

dose presentado aun nuevamente el dictamen de la co 
misión sobre el articulado de la ley de presupuestos, no 
hay asuntos que discutir esta noche , y se va á consultar 
á la Cámara si habrá sesión.

Hecha por el Sr. Secretario Llano y Pérsi la oportu
na pregunta, las Cortes acordaron que no hubiera sesión.

Se leyó y pasó á la com isión, acordando se imprimie
ra y repartiera á los Sres. Diputados, una enmienda del 
Sr. Palau y Generés á los artículos 5.a y 6.* del proyecto- 
de ley sobre organización y reemplazo del ejército.

Se mandaron pasar á las respectivas com isiones las 
solicitudes siguientes:

Una, presentada por el Sr. Fuente Alcázar, de los Se
cretarios de los Ayuntamientos del partido judicial de 
Huete, provincia de Cuenca , pidiendo la exención del 
descuento de sus sueldos.

OtVa de los Profesores de la Escuela de Bqllas Artes 
de Valencia pidiendo á las Cortes se dignen confirmar 
en la ley de enseñanza los derechos que la actual les 
concede.

Otra por el Sr. Tutau de las viudas y huérfanos de m i
litares residentes en Santiago, pidiendo que se les equi
pare en el percibo de sus haberes con las demás clases 
de la nación.

Otra por el Sr. Villavicencio de todos los vecinos de 
Velez-Rubio, provincia de Almería, pidiendo que la línea 
de Murcia á Granada pase á formar el grupo que com 
prende el art. 4.a del proyecto de ley de ampliación del 
plan general de ferro-carriles.

Dos por el Sr. Baíaguer de la Asociación Fomento 
de ¡a producción nacional, establecida en Barcelona, pi
diendo en la una á las Cortes se sirvan acordar que, no 
debe autorizarse la celebración de tratados de com ercio 
internacionales sin abrir, terminar y estudiar una impar
cial información acerca del estado actual en todos los 
ramos de producción del país; y en la otra que se pu
blique diariamente por los Administradores de Aduanas 
en los periódicos de pus respectivas localidades una nota 
detallada de las cantidades recaudadas por derechos de 
aquella renta.

Otra por el Sr. Prefumo del Secretario y demás em
pleados del Ayuntamiento de M azarron, provincia de 
Murcia, pidiendo la exención del descuento.

Otras seis presentadas por el Sr. Martínez y  Ricart: 
una de la ciudad de Segorbe, y las otras de los pueblos 
de Spneja, Castelnovo, Navajas, Altura y Gatova, pro
vincia de Castellón, pidiendo que se nombre primer Ma
gistrado de la nación al ilustre Duque de la Victoria.

Otra por el Sr. Hidalgo de D. Pedro Lacambra pro
testando contra el decreto del Sr. Becerra, que deroga 
los derechos adquiridos por los empicados pasivos de Ul
tramar.

Otra de los vecinos de Guadalajara pidiendo que se 
estudie una forma de reemplazo en que no quede aven
turada al azar la suerte de los ciudadanos.

 ̂ Y  otras tres por el Sr. Mendez Vigo: una del Ayunta
miento de Medina de Itioseco pidiendo que por una aclar 
ratoria á la ley de arbitrios municipales se disponga que 
los Ayuntamientos puedan imponer arbitrios sobre artí
culos de comer, beber y arder de procedencia extranje
ra, com o se lia autorizado para los nacionales; y las otras 
dos de D. Pedro Fernandez Moran, Secretario de dicho 
Ayuntamiento, haciendo en la una varias observaciones 
á la ley de reemplazos, y en la otra pidiendo que se e x i-  •: 
ma del descuento á todos los individuos de su clase.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Montesino): Orden del 
dia para mañana: Dictamen de la comisión de presupues
tos proponiendo que se adiciono un capítulo adicional al 
del Ministerio de Fomento sobro los ramos de Estadís
tica y mapa de España.

Nombramiento de cuatro individuos de la com isión 
de actas.

Reunión de las secciones.
Dictámenes relativos á las actas de V ie l i , Avilés v  

Oviedo.
Discusión del proyecto de liquidación del Banco de 

Cádiz.
Idem sobre el proyecto de ley de empleados públicos.
Dictamen sobre el proyecto de Constitución de Puer

to-R ico .
Dictamen y votos particulares sobro la proposición 

del Sr. Morales Diaz, relativa al nombramiento y separa
ción de los Ministros del TribunaPde Cuentas del Reino--

Proyecto de ley de organización del ejército.
Idem declarando de cabotaje la navegación entre la 

Penínvula y las Antillas.
Idem suprimiendo el derecho diferencial de bandera 

en las provincias de Ultramar.
Se levanta la sesión.
Eran las seis y media,

P A R T E  N 0  O F I C I A L

I N T E R I O R
MADRID.— El dom ingo se celebró la junta general 

ordinaria dei Colegio de Agentes de negocios para la 
elección de cargos de los señores de la Junta de gobierno 
que correspondía cesar, y resultaron elegidos: Presidente, 
el lim o. Sr. D. Manuel María A lvarez; Inspectores, Don 
Santiago Peiíarroclia y D. Robustiano B oada ; Contador, 
D-. José Martinez García; Tesorero, D. Andrés Corray, y 
Secretario primero, D. Fernando Domingo López.

ANUNCIOS.

LA  N A C IO N A L.— JUNTA GENERAL. — EN CUM
plimiento de lo prevenido en el art. 6o de los esta

tutos de la Compañía, se convoca á junta general ordi
naria, que tendrá lugar en las oficinas de esta Dirección 
el dia 3 de Abril próxim o, á las dos de la tarde.

La entrada á la junta se verificará por medio de pa
peletas que los señores socios deberán recoger hasta la 
víspera del dia de la junta.

Los socios residentes fuera de Madrid podrán hacerse 
representar por otro socio en virtud de com unicación 
por escrito.

Madrid 15 de Enero de 1870.=E1 Director general, 
José Cort y Claur. X — 497

SE HAN EXTRAVIAD O  LOS PRIVILEGIOS DE 
juros siguientes, que pertenecen al concurso del Gene

ral Juan de Urive y Apallúa:
Uno de 375.000 mrs. sobre el almojarifazgo mayor de 

Sevilla, en cabeza de Lope Ib a ñ ez 'y  Doña Leonor de 
Idiaguez.

Otro de 20.000 mrs. en alcabalas de Sevilla, en ca
beza de Doña María de Ozaeta.

Otro de 375.000 mrs. en alcabalas de Madrid, en ca
beza de los herederos de María de Ozaeta.

Otro de 99.750 mrs. en alcabalas de Velez-Málaga, 
en cabeza de María Ozaeta.

Otro de 360.000 mrs. en alcabalas de Realengo de 
Córdoba, en cabeza de Doña María Ozaeta, D. Juan A n
tonio, Doña Ana Antonia .y D. Diego de Urive.

Otro de 225.000 mrs. en id. id. id.
Los que supiesen de su paradero se servirán avisar 

al apoderado, que vive calle de A to ch a , núm. 38, ter- 
cero.=R obustiano Boada. X — 499

LA  S U E R T E , SOCIEDAD ESPECIAL R IÑ E R A .— 
Habiendo hecho presente los herederos del Sr. Don 

Julián Manzano y Llobieta que se les ha extraviado la 
lámina del primer cuarto de la acción núm. 33 de las 
que tiene en circulación esta Sociedad, la cual ha perte
necido á dicho señor, la Junta directiva y  Comisión re- 
visora han acordado se publique este anuncio para que 
los que se crean con derecho á aquel docum ento puedan 
reclamar á la Sociedad en el término de un mes, contado 
desde esta fecha, pasado el cual sin reclam ación alguna 
queda inutilizada y fuera de circulación la citada lámi
na, y se expedirá otra nueva por duplicado á favor de 
dicho Sr. Manzano, según tienen solicitado los herede
ros del mismo.

Madrid 10 de Marzo de 187Q.=El Presidente, el Conde 
de Fuen rubia. X — 503

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE Z A R A 
goza á Pamplona y Barcelona.— Conocida com o debe 

ser la situación de esta Compañía de todos los interesados 
en ella, y sabido por consiguiente que los recursos de que 
puede disponer su Adm inistración no son suficientes para 
satisfacer todos los compromisos, creemos excusado entrar 
en esta ocasión en nuevas explicaciones para demostrar 
la conveniencia de regularizar su marcha por medio de 
un acuerdo entre la Compañía y  sus acreedores, que per
mita á dicha Adm inistración consagrarse exclusivamente 
á fom entarlos cuantiosos intereses que se han encom en
dado á su gestión, y dé á aquellos la seguridad de dis
frutar, com o de derecho les corresponde, todos los pro
ductos líquidos de la empresa en proporción al crédito 
que cada uno represente.

La tendencia del Consejo hácia esta solución, única 
que á su ju icio  cabía para dar satisfacción á todos los 
acreedores de esta empresa y salvar al propio tiempo en 
lo posible los respetables intereses de los accionistas que 
representa, se ha hecho bien visible en diferentes épo
cas, durante el período trascurrido desde que está al 
fronte de la Adm inistración, por las gestiones practicadas 
cerca de diversos grupos é individualidades de ob ligacio
nistas respetables. El éxito no coronó nunca sus esfuer
zos, á pesar de las buenas disposiciones que encontró 
siempre en dichos interesados, por la carencia de la legis 
lación necesaria para im primir á los acuerdos que se to
masen el carácter obligatorio para todos los acreedores 
de la empresa, sin lo cual ningún, resultado práctico se 
podían prometer los que celebraran estos arreglos: afor
tunadamente ha venido á salvar este inconveniente la 
ley promulgada en 13 de Noviem bre del año últim o, en 
la que se establece el procedimiento que ha de seguirse 
para que los convenios que celebren las Compañías de 
caminos de hierro con las mayorías de sus acreedores 
tengan fuerza legal.

Trazada ya la marcha á que habíamos de ajustar 
nuestra conducta para llegar al punto generalmente ape
tecido, y en la dificultad poco ménos que insuperable de 
consultarla individualmente con todos los poseedores de 
obligaciones, así por su gran núm ero com o por la im 
posibilidad de reunidos para discutir y acordar lo más 
conveniente á fin de arm onizarlos diversos intereses que 
se relacionan con esta cu estión , procuró la Compañía 
conocer la opinión del nmyor numero posible de los que 
constaba ser tenedores de importantes cantidades de di
chos títu los, invitándoles sin embargo á que procuraran 
extender á otros interesados el conocim iento del asunto 
que se trataba para llevar á las reuniones que tuviesen 
lugar las aspiraciones y el voto de la m ayoría; y después 
de multiplicadas conferencias con la Comisión nombrada 
por aquellos y trabajos prolijos para alcanzar la posible 
equidad en la repartición de la- suma que proporcione 
anualmente la explotación de ios caminos que constitu
yen la propiedad afecta á estos débitos, se lia obtenido 
ia aceptación de un proyecto de convenio con cierto nú
mero respetable de acreedores, poseedores de unas 8Ü.UÜÜ 
obligaciones de Zaragoza á B arcelona, el que confiamos 
habrá de satisfacer también las aspiraciones de la gene
ralidad do los tenedores de estos valores, puesto que ha 
sido inspirado casi en su totalidad por personas com 
petentes, al par que tan fuertemente interesadas en di
chos títulos.

Expuesta en la sucinta reseña que precede la marcha 
seguida hasta obtener una fórmula de inteligencia entre 
la Compañía y los acreedores hipotecarios, pasamos á la 
inserción del referido convenio para el debido conoci
miento de todos los obligacionistas, y á fin de que pue
dan estudiarlo y servirse prestarle su adhesión si lo en
cuentran aceptable para ios efectos consignados en la 
citada ley de 13 de Noviembre.

Convenio celebrado entre el Consejo de administración  
de la Compañía de los ferro-carriles de Zaragoza á 
Pamplona y Barcelona, representada por el Comité de 
la misma en Barcelona y la Comisión nombrada por un  
número respetable de obligacionistas de la 'línea de Za
ragoza á Barcelona.
1.a Los tres cupones de las obligaciones de Barcelona 

vencidos en 1.° de Julio de 1869, y los cuatro de Pam
plona vencidos end.°de Octubre del mismo año y  no pa
gados, se cortarán de sus títulos y se canjearán por bonos 
sin interés, especificándose en ellos su origen y proce
dencia, y amortizándose en la forma que se dirá más 
adelante.

2.* Todas las obligaciones de ámbas líneas que no 
han sido amortizadas ni satisfechas lo serán durante el 
período que tiene aun de duración la concesión de la 
Compañía por todo su valor nominal, por medio de sor
teos semestrales que se verificarán en los meses de 
Junio y Diciembre de cada año, empezando en el de 1870, 
aplicando á este objeto las cantidades con la repartición 
que se estipula en el artículo siguiente.

3.* La suma que anualmente se destinará á la amor
tización de que trata el artículo anterior será de un 
millón de reales que se detraerá del líquido sobrante de 
los productos de ámbas líneas. De este millón y sus inte
reses acumulados, cuyos intereses se graduarán por los 
que reciban en el mismo ejercicio las obligaciones en 
circulación, se destinará el 64 por 100 á las obligaciones 
del 5 y 6 por 100, un 24 pór 100 á las obligaciones del 3 
por 100 de Pamplona,¿y el restante 12 por 100 se desti
nará á las obligaciones del 3 por 100 de Barcelona.

Concluida que sea toda la amortización de las obli
gaciones del 5 y  6 por 100, se aplicará todo el m illón é 
intereses acumulados á la amortización de las obligacio
nes restantes del 3 por lüu de ámbas líneas.

Como en ,el dia hay 1.135 obligaciones del 5 y 6 
por 100; 131 del 3 por lüO de la línea de Zaragoza á Bar
celona , y 434 del 3 por 100 de la de Pam plona, sortea
das y no satisfechas, por esto se ha acordado que de 
los 25.000 duros destinados á cada sorteo semestral se 
detraerán 10.000 duros, los que se aplicarán en la forma 
siguiente, á saber: un 75 por 100 á la amortización por 
sorteo de las repetidas obligaciones del 5 y 6 por 100, y 
el restante 25 por 100 á las expresadas obligaciones del 3 
por 100 de ámbas líneas hasta su completa amortización.

4.° Las obligaciones de la línea de Barcelona tendrán 
siempre, ó sea durante todo el período de la concesión, 
sobre las de Pamplona la preferencia para el cobro de 
dos tercios de su renta anual; y por tan to, detraído que 
sea de los productos líquidos cobrantes de cada ejercicio 
lo correspondiente para la amortización por sorteo y lo 
necesario para pagar los dos tercios de su renta á todas 
las obligaciones de la línea de B arcelona, corresponderá 
á las de Pamplona el remanente, sea cual fuere, miéntras 
este no exceda de los dos tercios de su. renta.

Se entenderá por producto líquido sobrante lo que 
resulte después de deducido de los productos brutos del 
tráfico de todas las líneas de la Compañía, lo necesario 
para los gastos de explotación de las mism as, las canti
dades que se hayan de invertir en obras necesarias é in
dispensables para el buen estado de las líneas y las des
tinadas á extinguir la deuda flotante, que asciende en la 
actualidad á rs. vn. 4.811.722,09, garantida con 3.410 ob li
gaciones del 3 por 400 de Pamplona, en la forma estipu
lada en el convenio otorgado entre la. Compañía y el 
acreedor en 30 de Junio del año último de 1869, cuyas 
obligaciones con sus cupones se quemarán á medida que 
se vaya extinguiendo la expresada deuda flotante, así 
com o también las 4.875 que posee la Compañía, y cuya 
destrucción se anunciará para satisfacción de los inte
resados.

5.° Siempre que la recaudación de las líneas lo per
mita, el Consejo podrá, sin em bargo, pagar un semestre 
de dos tercios de sus intereses á las obligaciones de 
Pamplona ántes que el segund-o semestre de las-de Bar
celona, á reserva de disminuir en el segundo semestre ó 
en el año siguiente lo que hubiesen percibido en per
ju icio  de las obligaciones de Barcelona puraque subsista 
siempre la prelacion concedida, á estas últimas.

6.* Los sobrantes de productos líquidos de cada ejer
cicio  que resulten después de hecha la amortización por 
sorteo que fija el art. 2.a y pago de los dos tercios de in 
terés á todas las obligaciones se aplicarán en el órden y 
forma siguientes:

1." Medio m illón de reales para amortizar en subas
tas públicas, sin fijar tipos, no excediendo de su valor 
nominal, los bonos procedentes de los cupones vencidos 
y no satisfechos, croados según el art. l.°

2.° Dos millones, más los intereses acumulados á los 
mismos, cuyos intereses se graduarán por los que reci
ban en el mismo ejercicio las obligaciones en circula
ción, á la amortización en subastas publicas, sin fijar ti
pos, no excediendo de su valor nominal, de todas las obli
gaciones existentes en circu la ción  de ám basfiíneas, o b 
servando en cada subasta la preferencia relativa á las 
obligaciones según su respectiva emisión en la forma 
siguiente, á saber:

Las llamadas primeras, ó sea la emisión de 1.° de Ju
lio de 4858, tendrán sobre las segundas, oséa la s  em isio
nes de 27 de Diciembre de 4858 y 1.a de Enero de 1859, 
la preferencia de 3 duros; las segundas tendrán sobro 
las terceras y cuartas emisiones de 25 de t Abril de 4857, 
24 de Mayo y 29 de Setiembre de 1860* la preferencia 
de 2 duros ; las terceras y Cuartas tendrán sobre las 
quintas y sextas emisiones de 19 de Junio de 1861 y 6 
de Octubre de 1862 una prefencia de 2 duros; las quintas 
y sextas tendrán sobre dos obligaciones dei 3 por 400 la 
preferencia de un duro; y por ultimo , dos obligaciones 
del 3 por 100 tendrán la preferencia de 5 duros sobre 
una obligación de la emisión del 5 por 100, guardando 
las de francos la proporción correspondiente á las de 
duros.

7.a Los demás sobrantes so destinarán al aumento de 
pago dei cupón corriente de todas las obligaciones de 

.ámbas líneas, según sea el resultado de los expresados 
sobrantes.

8.a En todo ejercicio que después de detraído de los 
productos liquides sobrantes el millón é intereses acu
mulados al mismo para la amortización por sorteo ex 
presada en el art. 2.“ , y los dos tercios de su renta á las 
obligaciones existentes de ámbas líneas, resultara un re
manente suficiente para el completo pago del cupqn, ce
sarán entóneos las amortizaciones por subastas que es
tablece el art. 6.", satisfaciéndose el cupón total á las obli

gaciones; y  si hubiese aun más sobrantes, se aplicarán 
en la forma siguiente, á saber:

El 50 por 400 á la amortización de los bonos que res
tasen por todo su valor nominal y por sorteo, y el otro 
50 por 100 á la disposición de los señores accionistas.

En el caso de que por efecto de las subastas á que se 
refiere el art. 6.* se hubiese amortizado un número su
ficiente de obligaciones para constituir sus intereses 
anuales una cuarta parte de la renta de las hoy existen
tes, cesarán para siempre las indicadas subastas, aplicán
dose las cantidades á ellas destinadas al aumento del 
cupón.

9.° Se entiende que el 40 por. 100 que ántes cobraba 
el Tesoro, y el Gobierno cedió á la Compañía, forma par
te de los productos de las líneas para los efectos del pre
sente convenio.

40. Las obligaciones que tengan agotados todos sus 
cupones devengarán intereses en la misma proporción 
que las demás de su clase.

11. Los señores obligacionistas podrán nombrar una 
com isión inspectora compuesta de tres de los mismos 
que, en relación á sus intereses, tenga facultades análo
gas á las que conceden los estatutos á la de los señores 
accionistas^ y que intervenga en la distribución de los 
productos líquidos que se expresan en este convenio.

12. Ninguna nueva com pra ó fusión podrá alterar ni 
perjudicar en lo más mínim o el actual arreglo, de m odo 
que ninguna entidad ni personalidad {>odrá entrar en 
percibo de productos, sean de la procedencia que fueren, 
hasta quedar completamente atendidas las obligaciones 
de las dos líneas, así en la totalidad de la renta com o en 
la amortización por sorteo que se prefija en el art. 2.°

13. No se procederá al canje de las obligaciones de 
ámbas líneas en circulación, y  en su consecuencia con
servarán las mismas hipotecas que hoy tengan con arre
glo á las leyes.

14. Los productos sobrantes de la explotación del 
ejercicio de 1869 los retendrá en su poder la Compañía 
con la precisa condición de no distraerlos por concepto 
alguno, y sí sólo con el objeto de que tenga un capital 
disponible exclusivamente para facilitar el pronto pago 
de los cupones en las épocas de sus vencim ientos res
pectivos.

15. En todas las obligaciones de ámbas líneas se e s 
tampará un sello que las sujete al actual convenio.

16. Debe entenderse, para la aplicación de todos los 
artículos de este convenio, que los diferentes ejercicios 
anuales son oompletamente independientes unos de otros, 
y  por tanto que con lo pagado con los productos líqu i
dos sobrantes de cada año, en conform idad á las estipu
laciones consignadas en este convenio, quedan cancela
das todas las atenciones del mism o ejercicio , considerán
dose com prendidos en cada uno los cupones que venzan 
dentro de él, aun cuando el período durante el cual sede- 
vengue su importe caiga en todo ó en parte fuera del 
mism o ejercicio.

17. Como este convenio no tendrá fuerza legal hasta 
que sea aprobado por el Tribunal competente, queda con 
venido que todos los efectos del mism o se retrotraerán 
al 1.a de Enero último, desde cuya fecha se considerarán 
aplicables sus prescripciones.

18. Para los efectos de este convenio, queda consigna
do que el número de obligaciones de ámbas líneas que 
hoy tiene á su cargo la Compañía son las siguientes:

DE LA LÍNEA DE ZARAGO ZA Á BARCELONA.

. 1.523 obligaciones de ps. fs. 100 al 5 por 100.
93.715 idem id. al 6 por 100, de las cuales:

1.373 son de la emisión de 25 de Abril 
de 1857.

3.453 de la de 1.° de Julio de 1858.
26.853 de la de 27 de Diciembre de 1858 

y 1.° de Enero de 1859.
12.718 de la de 24 de Mayo de 1860.
34.680 de la de 29 de Setiembre de 1880.

9.756 de la de 19 de Junio de 186i .
5.200 de la de 6 de Octubre de 1862.

93.715 obligaciones al G por -100.

23.880 obligaciones de ps. fs. 100 al 3 por 100 (Sé
rie a ).

29.405 Idem de frs. 500 al 3 por 100 (Série B).

450.523 obligaciones do Barcelona.

DE LA LÍNEA DE ZARAGOZA A PAMPLONA.

165.999 -obligaciones de frs. 500 al 3 por 100.
Barcelona 5 de Marzo de 1870.= José Manuel P la - 

nas.=M anuel G irona,=A . R obert.=Baltasar de B acar- 
d i.= José  C lo t .=  A. López y López.=  Isidro R om eu .=  
José Amell.== Francisco C atalan .=  José M untadas.= L. 
Pons y P ich .= N on ito  Piamlolil.

Para que tenga fuerza legal este convenio se nece
sita la aquiescencia de un respetable número de obliga
cionistas que bagan constar su asentimiento y persona
lidad por medio de un docum ento que acredíte lo  prim e
ro, y del depósito de sus títulos ó cupones en las cajas 
de las Compañías ó en las del Estado ú otros de los es
tablecimientos que la citada ley señala en su art. 12.

Deseando el Consejo armonizar estas prescripciones 
legales con los intereses de los obligacionistas al mismo 
tiempo que con la comodidad de los mismos para llenar 
todas las formalidades exigidas por la ley , ha redactado 
un modelo de carta do adhesión que, impreso, repartirá 
en el sitio que después se dirá á todos los obligacionistas 
que lo soliciten, y ha preferido para el depósito los cupo
nes á los títulos para dejar más desembarazada la acción 
de los tenedores ínterin duren los procedim ientos indis
pensables para legalizar el convenio.

De los diferentes cupones que hubieran podido cons
tituir el depósito referido, hemos preferido los tres ven
cidos ŷ  no satisfechos hasta 1.a de Julio de 1869 d élas  
obligaciones de Barcelona, y los cuatro de las de Pam
plona vencidos en 4 /  do Octubre del mismo año, que se 
hallan en igual caso; porque de esta manera se consigue 
que el obligacionista conserve en su poder el cupón que 
debió pagarse en Enero del corriente año , que habrá de 
ser satisfecho con arreglo á la cláusula 4.a del convenio 
propuesto tan luego com o obtenga la Compañía el núm e
ro de adhesiones bastantes para poder considerarlo acep
tado, pues para efectuar este pago posee ya en sus cajas 

. las sumas necesarias; de manera que de los señores obli

gacionistas depende el que se verifique más ó ménos 
pronto el pago de dicho cupón en la forma referida.

Hay además otra razón para obrar así, y  es que sien
do los tres y cuatro cupones referidos los destinados res
pectivamente á canjearse por bonos, en conformidad con 
el art. 1.° del convenio, la operación del depósito en cam
bio de los resguardos que se entregarán ahora facilitará 
después el canje por .los bonos definitivos, abreviando así 
sus operaciones, y  causando ménos molestias á los acree
dores.

Bien hubiera podido esta Adm inistración comprender 
en el depósito el citado cupón pagadero en Enero, satis
faciendo al propio tiempo su importe con arreglo al con
venio; pero una razón de delicadeza, que comprenderán 
perfectamente los señores obligacionistas, se lo ha impe
dido. Este Consejo aspira á que en el acto de las adhe
siones de los acreedores al plan que les propone para re
gularizar sus relaciones con ellos resplandezca la más 
absoluta espontaneidad de los adheridos, y de haber he
cho simultáneas las adhesiones y el percibo de las canti
dades asignadas al referido cupón hubiera podido supo- 
nerse que envolvía cierta presión en el ánimo de los in
teresados para atraerse su asentimiento, y que este no se 
habia emitido con la debida libertad. A evitar este in
conveniente se ha dirigido la resolución de separar 
completamente estos dos actos; con tanta más razón 
cuanto que el espacio entre las adhesiones y el percibo 
del cupón será tan sólo de algunos dias si, como nos pro
metemos, .se obtienen aquellas en número suficiente en 
el corto período que se les señala para su presentación.

En vista, pu es , de lo que antecede, este Consejo tiene 
el honor de anunciar á los señores obligacionistas de la 
Compañía lo siguiente:

1.° Desde este dia estarán á su disposición en las ofi
cinas del Consejo de administración de la Compañía, en 
esta capita l, calle de A to ch a , núm. 20, piso segundo 
cartas de adhesión impresas que se facilitarán gratuita
mente á todos los que por estar conform es con el conve
nio publicado las soliciten.

2.° Desde el dia 16 del corriente mes hasta el 3{ rU 
mism o , y desde las diez de la mañana á las tres de h  
tarde todos los dias no feriados , se recibirán en el local 
referido por los empleados de la Compañía comisionados 
al efecto las adhesiones al convenio citado, acompaña
das del depósito de los tres cupones atrasados núme
ros 23 , 24 y 25 de las obligaciones del 5 y 6 por 100 de 
Barcelona, y los números 14 ,12  y 13 de las del 3 por 100 
de dicha línea, y los cuatro de Pamplona números 46 
17 ,18  y 19, para los efectos exigidos en la ley de 13 de 
Noviem bre do 1869. En cuanto á las obligaciones del 6 
por 100 de la emisión de 1.a de Julio de 1858, que sólo 
contienen un cu p ón , será suficiente el depósito de este 
y la aclaración en la carta de adhesión de que no se 
hace de los otros dos por carecer de ellos los títulos, si 
bien se adhieren al convenio en la misma forma que s ’ 
entregaran los tres pedidos. 1

3.a En las referidas cartas de adhesión que se facili
tarán deberán escribir los interesados el número de obli
gaciones de cada clase que poseen, haciéndolo separada
mente, según sean las sérics áque correspondan, confor
me se ha venido verificando en las facturas para cobros 
de cu pon es, y expresando además la numeración de sus 
títu los , que ha de corresponder precisamente á la de los 
cupones que presenten para el depósito, cuyas cartas 
autorizan con su firma.

La Compañía les entregará en el acto un resguardo 
endasable de los cupones que depositan, en el cual cons
tará que se canjearán por los bonos que se establece en 
la condición 1.a del conven io , si este llega á aprobarse 
por el Tribunal com petente, ó que se devolverán al in
teresado en caso contrario.

4.a Para el mejor orden y regularidad en el despacho 
y entrega de estos docum entos, deberán exhibir los se
ñores obligacionistas á la entrada en el salón destinado 
al efecto ia carta de adhesión, y en su vista les facili
tará el portero el número de correlación por el que se 
han de ir despachando todos los presentados en un mis
mo dia ; advirtiendo que de quedar números pendientes 
de los anteriores , serán los primeros que se llamen al dia 
siguiente, pues en esta operación se seguirá siempre el 
órden de numeración.

Madrid 12 de Marzo de 4870.=P or el Consejo de ad
ministración de la Com pañía, el Administrador delega
do , José Gómez Acebo. X — 498

Re g l a m e n t o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  Eco
nómica provincial.— Edición oficial.—Se vende en el 
despacho do libros de la Imprenta. N acional, á peseta 

cada ejemplar.
Los pedidos de las provincias pueden hacerse al mis

mo precio por medio do los Jefes de las Secciones de Co
m unicaciones.

L EY Y REGLAM ENTO D EL NOTARIADO Y D1S
posiciones para su aplicación, dictadas desde 18G2 

á 4868. Edición oficia l: forma un tomo de 174 páginas. 
Véndese á 6  rs. en Madrid, portería del Ministerio do 
Gracia y Justicia, y  librería de San Martin, Puerta del 
Sol, núm. 6. — 5

G ALERÍÁ BIOGRÁFICA DE ARTISTAS ESPAÑ0
I j r  les del siglo X I X , por D. Manuel Ossorio y Bernard.

Esta obra consta de dos volúmenes en 4.° mayor, y 
se halla de venta, al precio de 50 rs., en las principales 
librerías de Madrid. — 41

De h e s a  e n  a r r i e n d o .  — e l  24 d e  m a rz o
p róx im o , á las doce del d ia , se celebra subasta 

para el arriendo en redondo de la dehesa de las Tiendas, 
término de Mérida. La subasta será simultánea en Ma
drid, calle del Barquillo, núm. 8 duplicado , y en la casa 
ropería de la misma dehesa, en cuyos puntos están de 
manifiesto los pliegos de condiciones. X-—353—2

COLECCION LE G ISLA TIV A  DE E S P A Ñ A .-E D Í
\ a cion oficial.— El tomo del índice cronológico de di
cha obra, que com prende las leyes, decretos, reales or
nes y circulares de interés general, publicadas desde 4.a 
de Enero de 4846 á 31 de Diciem bre de 4860, se halla de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia 
á 3 escudos (30 rs. vn.) cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Raim undo, Abad; San L on ginos, m ártir, y 
Santa Leocricia

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 14 de Marzo de 1870.

¿cebaré- temperatura
m etrorej y hum edaddel DIRECCiok e s t a d o

HORAS ducída. á . —  * — >-
0“ y  en tkumómetko yclasedelviento, d e lcie lo . 
mi lime- 1 J 

tros. seco. hum.°

6 m .a . 703,25 1 “,i  — *Ja,2 N. E . . . .  Calma . Despejado.
9 id . . . 7ó4,8) <V,3 3®,/ N. E . . . . 'Brisa. . Idem.

42 dia. 704,77 14'“,4 8*,0 O. S. O . . Idem .. Idem.
3 tard. 704,08 17",7 9° ,3 S. O........!B.a lig.a Idem.
6 i d . . . 704,6o 1 3",5 7°, 6 S. O........ 'Brisa. Idem.
9 noch 705,76 9®,9 5a,9 O .......... ¡Idem. . Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra  .........  48,2
Idem mínima de id ....................................................................  0,7

Diferencia.................................................................... 17,5
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto .. — 3,7
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra ..............  24,6
Idem id . dentro de una esfera de cristal............................  44,8

Diferencia....................................................................  20,2
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................... »

Resultados m eteorológicos, medios y extrem os, correspon
dientes al dia 14 de M arzo de los dos quinquenios de. 
1860 d 1864 y de 1865 d 1869.

1860 á 1864.

I
Baróme- Termó- Tem ió- Hume- 1 Ten-

trn metro metro dad reía-1 • „
11 °- seco, húmedo. Uva. | S10n-

____________  I____
mm 0 • mni

Ú de la mañana. 706,91 2,8 1,3 79 4,2
9 de la mañana. 707,70 6,3 4,2 71 ;;’ i

42 del dia  707,16 10,2 6,8 59 5̂ 7
3 de la tarde  706,06 12,1 8,0 56 o’o
6 de la ta rd e ...  705,91 10,8 7,6 62 6J
9 de la noche...  706,22 7,8 5,3 77 5,4

4 2 de la noch e.. .  705,93 6,0 4,2 75 5,3

mm
Presión barométrica máxima (ISol).........................  712,28
Idem id. mínima (1860)................................................  701,92
Diferencia..........................................................    i o,S6

•

Temperatura máxima á la sombra (1861)................  14,7
Idem mínima id. (1860)................................................  0,2
Diferencia........................................................................... 14,5

o
Temperatura máxima al sol (1862 y 1864)...............  27,9 .

mm
Lluvia media culos cinco años..................................  0,0 4
Lluvia máxima (1362).................................................. 0,2

mm
Evaporación media en los cinco años......................  3,52
Idem máxima (1861)................................................... 7,0

1865 á 1869.

Barómo- Termó- Term ó- Hume- Ten- 
tm medro metro dad reía- ...

seco. húmedo, ti va. M '

mm • e mm
6 do la mañana. 7»0,?:9 1,9 1,0 86 4,5
9 de la mañana. 700,.14 6,2 4,5 77 5,5

12 dei dia  699,89 10,5 6,6 57 5 ’,5
3 do la larde. . . 699,06 12,5 7,4 49 5,3
6 de la tarde___ 699,41 9,9 5,9 55 5J
9 de la noche.'. . 699,99 7,i 4,2 65 4,9

12 de la n och e .. .  700,42 5,0 2,9 71 4,7

mm
Presión barométrica máxima (1 868'.......................... 713,30
Idem id. mínima (1869)................................................  689,32
Diferencia.......................................................................  23,9S

•

T mperat.ura máxima ?. la sombra (1868)..................  22,0
Idem mínima id. (1866) . .........................................  — ^4

Diferencia.......................................................................  23,4

Temperatura máxima al sol (1SCS)..........................  31,3

mm
Lluvia mod i a e n 1 os ci neo a ños.................................  0,48
Lluvia máxima (1869)................................................. 2,2

mm
Evaporación media en los cinco años..................... 9,25
Idem máxima (1868)  .....................  .................. . .  3,5

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).

Observaciones m eteorológicas del dia 10 de Marzo 
de 1870.

B aró- Tem- L  . | v i e n t o .
metro peí a-N . pSK>n!Hnme- -- . .  , — ^ ESTADO

B0BAS c1 doU¡  grados i a » v £  dclcicJo.
 . ov . leciitíg .; __________ c " ’n - O)

milíms Imilíms. grams.
m .n. 758,2 13°,2 1 0,6 94 S E .... 0 \

757,9 12,8 10,1 92 SSE... 0 \
4 757.0 12,5 10,1 92 SSE... 8 ]
6 756,7 11,4 9,7 96 E  10 I
8 757,4 1 4,0 10,6 89 E.. . . 14 f

10 757,3 17,5 11,2 75 E SE ., 25 ,
m .d . 756,5 19,0 -Ji,7 72 S E .... 16 \ B ^ 'lod u -

2 755,2 19,6 11,3 67 E SE .. 8 / ri.m , Ins
4 754,9 18,6 12,2 77 Calma 0 Jl()ra*--
6 754,7 16 ,0  10,7 79 S E . . .  4 1
8 754,4 13,5 10,1 SS S E .... 4 4 ]

10 75*1,8 13,3 10,2 S9 S E .. 12 I
m .n. 754,1 1 3,5 1 0,1 88 E SE .. 14 /

Temperatura máxima del dia  ......... 20°,7
Temperatura mínima del dia........................  1.1.,$
Temperalura máxima al S o l......................... 49,1
Evaporación en las 24 horas . ___  4 ,8 milímetros.
Lluvia en las 24 horas......................................  »

(1) Elevación sobre cln ivel medio del m ar=28,48njetroí.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

B O L S A  D E  M A D R ID ,

Cotización oficial del 14 de Marzo de 1870,

F O NDOS  PÚBLI COS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, p u b licad o , 13-40 y 45; 
1;  plazo, 23-50 y 4o fin cor, fir.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, publicado , I M 5 ,
Deuda del personal, no publicado, 19 75.
Obligaciones del empréstito municipal de Erjnngér y CUITipá- 

nía, publicado, 180 rs.
Billetes hipulocarios del Banco de Esjafia, primera sdrío, 

idem , 99-55.
Idem id. de la segunda série, id. , 92-90 y 75.
Bonos del tesoro, de á 2.000 rs., 6 por 1 00 inf ci es anual, 

idem, 62-90 y 80; á plazo, 63-15 y 10 lin cor. v o b ; 65“00, prima 
de 1 ‘50 por 100, íin pmw \ ,,l.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., pul li 
cado, 43-60.

Idem id. id. (nuevas), de 20.000 rs , id., 42-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 4 28-30 p.

A cc iones  d e  la S o c ie d a d  española  d e  C ré d i to  C o m e r c i a l ,  p u 
bl icad o , 3 J-50.

c a v ío  o s .

L o n d r e s  á 90 d i a s  f e c h a ,  49-80 p.
P a r í s  á 8 d ia s  v i s t a ,  5 - 1 9 .

TLAZAS DF.L RKLNO.

-L'aüo. Hcnef. baño. Bencí.

A l b a c e t e   » R S p .  L u s o   . . .  p a r  p. »
A l i c a n t e .......................  » 1 14 M á l a g a ...................  3;8  p. »
A f i n e r í a ..........  p a r .  »■ .Murcia .......................  » 3[8 d.
A v i l a ...............  1 j 4 d .  » O r e n s e .....................  p a r .  »
B a d a j o z ....................  » f¡4 p. O v i e d o    » R A p .
B a r c e l o n a   » 3|4 p. Pa-'encia   » I p 2 d .
B i l b a o . . . ..........  » 114 P a m p l o n a . . . . .  »  4j4
B u r g o s ........................  p a r .  »  P o n t e v e d r a . . . .  » R 4
C á c e r e s ......................  p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  3[4 »
C á d i z .............................. » R 2  p San S e b a s t i a n . » .1 ;4 p.
C a s te l l ón . .*   p a r  p. » S a n t a n d e r   par . »
C i u d a d - R e a l . . . .  par .  » S a n t i a g o . . . . . .  par.  »
C ó r d o b a -------- . . .  t;S » S e g o v i á   1 ;2  »
C o r u ñ a .     par.  » S e v i l l a .......................  » 1j2
C u e n c a . . . .  i   I [ ♦ p. » S o r i a . . ,    » »
G e r o n a .......................... » 3|S d. T a r r a g o n a   » \\ %

G r a n a d a ................... p á r p .  » T e r u e l . ....................  p a r .  »
G u a d a l a j a r a   1 \ t  » T o l e d o ......................  1|2 »
H u e l v a . .   .............  L c d . .  » V a l e n c i a   » 3|8
H u e s e a ........................... p a r .  » V a l l a d o l i d , . . . » i [4 d .
L a c n  ..............  p a r .  » V i t o r i a .......................  » IjA
L o o n , » . .   3; 8 » Z a m o r a   R 4  »
L é r i d a . . par .  »  Z a r a g o z a . . , , , ,  » 1 i 4 d ,
L o g r o ñ o .........  p a r p .  »

BOLSAS e x t r a n j e r a s .

lóvdres 1 1 d e  M a r  j o . — C o n s o l i d a d o s ,  92- tqA á TfS.
París I I  de M a r  j o .  — 3 p o r  1 0 0 ,  á 7 4 - 5 0 . —  4 1 p2 p o r  100 ,  á 

4 6 á -7 a s— F on d os  e s p a ñ o l e s :  3 p o r  10-0 i n t e r i o r ,  á 22 3¡S. —  Idem  
e x t e r io r ,  ú 20 t i l .

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Segun los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los parles remitidos en el día de ayer por la INTERN

THÚ! tic! mercado de granos y nula de precios do artículos de 
consumo, resulla lo siguiente :

F R íjCIOS I)K a r t í c u l o s  a l  p o r  m a y o r  y  LUÍ ñ o r .

Cnrno do N aca , de 5‘200 á 5*400 escudos arroba, y de 0*1 SS 
a 0*21 i escudos libra.

Idem de carnero, de n‘ is8 á 0*212 escudos libra.
Idem de ternera, de ü‘4- 0 á 0*500 escudos libra.
locm o anejo, de 8*300 á 8*490 escudos arroba , y de 0*370' á 

0*394 escudos libra.

Idem fresco, de 0*312 á 0*350 escudos libra.
Jamón, de 0*500 á 0*600 escudos libra.
V ino, de 1*600 á 2*S00 escudos arroba, y do 0*048 á 0*118 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0*130 á 0*4 53 escudes.
Arroz, de 2*600 á 2*800 escudos arroba, y de 0*118 á 0*130 

escudos libra.

PRECIO DE G R ANOS E N  E L  MERCADO DE AYER.  

Cebada, de 1*750 á 2 escudos fanega.
Trigo vend ido...................... 4.020 fanecas.
Precio m edio........................  4*543 escudos.

Nota.— Peses degolladas ayer:
419 va ca s ,q u e  hacen   54.057 libras de peso.
313 carneros, que hacen. 7.916 idem.
272 cerdos, qué hacen  65.058 idem.

32 terneras.— 50 cabritos.— 143 corderos lechales.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 14 de Marzo de 1870. =  El Alcalde primero, Manuel 

María José de Galdo.

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A  las ocho y medio 

de la noche. — Función 78 de abono. — Faust, ópera en 
cinco actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y  inedia dp la no
ch e .—  Función 166 de abono. — Turno d.° par. — A be
neficio del primer actor y director de escena I). Manuel 
Catalina la com edia en cuatro actos titulada No laiy 
chanzas con el honor.

T e a t r o . d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y i n e d i a  tic 
la noche. — A beneficio de un artista. —  De Madrid ú 
B ia rr itz , zarzuela en dos actos. — Aria de la ópera Do  ̂
Juan, y  seguidillas españolas del maestro Barbieri por el 
Sr. Tam berlick .— Esos son otros López, comedia en un 
acto.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las cebo y media- 
ia noche. — El drama sacro-bíblico en siete pasos, di" 
vididos en ocho cuadros, original y  anverso, titulado 
Los siete dolores de María.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .-— Funciones para hoy*
A las ocho de la noche. —  Malas i  c u t a  c io n  es. — Bolle,
A las nueve. — Aquí paz y después g l o r ia .— Bulle»
A las d iez .— Un Alcalde popular. —  Baile.
A  las once. — Mal de ojo. — Baile.

IM P R E N T A  N A C IO N A L.


